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DIARIO 
DE LAS 

SESIOIIES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SIL CUESTA. 

SESION DEL DIA 22 DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la sesion del dia ante- 
rior, se mandó agregar á ella un voto particular del se- 
ñor Corominas, contrario á la resolucioa de las Córtes 
por la cual, en la sesion de ayer, declararon suficiente- 
mente discutido el primer artículo de las bases sobre 
diezmos. 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de Ultramar, el cual ponia en no- 
ticia de las Cortes que en la corbeta Aretzcsa, que salió 
de la Guaira en 24 de Marzo último, y llego á Cádiz en 
14 del corriente, habian venido D. Jose Rafael Revenga 
y D. José Tiburcio Echevarría, comisionados del gene- 
ral Bolívar para tratar con el Gobierno. Añadia el mis- 
mo Secretario gue este suceso, que .podia dar esperanza 
de que se apartase de aquellos paises la horrorosa guer- 
ra que los habia anegado en sangre, estaba mezclado 
con la triste ocurrencia de que pendientes las negocia- 
ciones para prolongar el armisticio, se habia roto éste 
cuando menos era de esperar por parte del general disi- 
dente, y que las hostilidades empezarian el 28 de Abril. 
Las Cortes quedaron enteradas, y el oficio, á propuesta 
de los Sres. Sandino y Ramos Arispe, se mandó pasar á 
la comision de Ultramar, con cuyo motivo recordó el 
Sr. Pawl la siguiente indicacion. que firmaron tambien 
los Sres. Canabal y Zabala: 

((Que pues contra toda esperanza ha revivido la guer- 
ra en las provincias de Venezuela y Nueva-Granada, me- 
diante á que las Cbrtes se ocupan en adoptar medidas 
radicales para la felicidad de los espaiioles de ambos he- 
misferios, se diga al Gobierno expida las órdenes corres- 
pondientes para que la guerra sea lo menos posible en- 

carnizada, y que se haga con arreglo 6 los principios 
del derecho de gentes. )) 

Opúsose el Sr. Gareli á que se admitiese esta indi- 
cacion, considekrdola como injuriosa al Gobierno espa- 
ñol, por inferirse de ella que los españoles hacian la guer- 
ra como salvajes; pero habiendo propuesto el Sr. Sancho 
que se tratase este asunto en sesion secreta, se suspen- 
dió la discusion, conformándose las Cortes con lo que 
proponia este Sr. Diputado. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio en que 
el Secretario del Despacho de Marina contestaba haber 
recibido el de los Sres. Secretarios de las Córtes en que 
le participaban haberse servido las mismas declarar ex- 
tensiva á la armada la orden de 7 de Noviembre de 1820, 
en la cual se autorizaba al Gobierno para que pudiese 
conceder á los oficiales su retiro con el tercia del sueldo 
de la infantería del ejército á los quince arlos de servi- 
cio, con la mitad á los veinte, con los dos tercios á los 

veinticinco y con el todo á los treinta. 

Quedaron tambien enteradas las Córtes de otros tres 
oficios: el uno del Secretario del Despacho de la Gober- 
nacion de la Península, remitiendo 200 ejemplares del 
decreto de 5 del corriente mes sobre el expediente de la 
Compafiía de Guadalquivir, y los otros dos del Secretario 
del Despacho de la Guerra, remitiendo con el primero 
200 ejemplares de la circular expedida por aquel Minis- 
terio, relativa & que conforme á resolucion del Congreso, 
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los militares extranjeros al servicio de España puedan 
ser jueces en su carrera, y acampanando con el segun- 
do ejemplares de la circular con que S. M. declara ab 
lida para lo sucesivo la ‘pena de baquetas, impuesta por 
la ordenanza en determinados casos. LOS ejemplares del 
expresado decreto y de las circulares se mandaron re- 

partir. 

Pasó & la comision de Hacienda un oficio del Secre- 
tario del Despacho de este ramo, el cual hacia presente 
que despues de haber remitido la consulta del Consejo 
de Estado, acerca de las reclamaciones de los consulados 
de Málaga y Santander para la continuacion de los de- 
rechos 6 arbitrios particulares que cobraban en aquellas 
aduanas, habia recibido el Gobierno otras varias de igual 
naturaleza, manifestando los perjuicios que de la falta 
de aquellos habian de resultar á los establecimientos y 
objetos de pública utilidad á que se hallaban consignados: 
que para evitarlos habia desde luego mandado el Go- 
bierno se comunicase á los intendentes de las provincias 
de costa y frontera la órden de que acompañaba copia, 
en la cual se prevenia continuase por ahora el cobro de 
dichos derechos 6 arbitrios, en consideracion á la urgen- 
cia de esta medida, sin perjuicio de lo que las Córtes re- 
solviesen, 

1 

El Secretario del Despacho de la Guerra remitió la 
siguiente exposicion: 

ctA las Córtes generales ordinarias de las Espaiías, la 
clase de sargentos del regimiento infantería Infante Don 
Antonio. -Sres. Diputados: Faltaria la clase de sargen- 
tos del Infante D. Antonio al deber más sagrado con su 
cara Pátria, si olvidada del solemne juramento de guar- 
dar íntegra é ilesa, y aun defender con las armas en la 
mano la Constitucion po!ítica de la Monarquia españo- 
la, ocultase á. las Córtes, 6 á cualquiera otro poder que 
de ella emanare, toda idea, por simple que fuese, de 
atentar contra la conservacion del sagrado Código que 
felizmente nos rige, y reine por siglos sin fin: sí, ilus- 
tres Diputados, la justa confianza depositada en las C6r- 
tes, santuario de Themis, seria efímera; y últimamente, 
la bien entendida tranquilidad de ,conciencia de los ex- 
ponentes se convertiria en los remordimientes más atrr+ 
ces, ocultando que por el correo del 22 lleg6 á manos 
del más antiguo de la clase, Martin Heredia, el impreso 
que acompaña original, echado en esta estafeta, segun 
aparece en el sello del sobre que lo envía, y de cuyo 
atentado se di6 noticia al jefe político de esta provincia 
por medio del jefe del regimiento á que pertenecen los 
que hablan. 

Que las ideas del infernal impreso son de trastornar 
todo el órden constitucional, y tienden además á la 
atroz difamacion de los beneméritos é ilustres represen- 
tantes de las Córtes, se deja ver bien claro en su conte- 
nido; por lo que siendo de temerse que, como á esta cla- 
se, se tratase tambien de seducir á otras de los cuerpos 
el ejército, que es un crímen el más horrendo que per- 

petrarse puede, creyó necesario y de deber, bajo la más 
severa responsabilidad, la citada clase denunciarlo & la: 
Córtes para el fin que pueda interesar su conocimientc 
á la salud del Estado contra tan nefandas ideas, 

La clase no puede menos de admirar con la más pas- 
mosa extrañeza que sea tanta y tan descarada la inso- 
lencia del malévolo ó facciosos que hayan intervenido ex 
fraguar la tal PrOclama, que se arroje temerario á sedu- 

ir con terrores pánicos y halagos infames un cuerpo que 
antas y tan públicas demostraciones tiene dadas y está 
:ando de su constante adhesion al sistema Constitucional, 
ie amor é inalterable confianza y profunda veneracion á 
hs C6rtes y sus ilustres miembros; y no pudiendo ver es- 
e suceso sin la más violenta rmocion de ánimo, como tan 
sriminal y atentador nefando de la salud pública, se 
bresentan al augusto Congreso repitiendo de lo más vi- 
YI de su acendrado patriotismo, que son inexorables adic- 
os á la Constitucion, á las CXrtcs, á sus venerables Di- 
mtados y á la inviolable sagrada persona del Rey cons- 
itucional: por lo que suplican á las Córtcs, con el más 
incero y puro voto, se dignen admitir en su gracia esta 
xpresion del ardiente celo de que está animada toda la 
:lase . 

Cbrdoba 29 de Abril de 1821 .=Por la clase de pri- 
neros, Martin Fernandez Heredia. =Juan Antonio Gar- 
#ía. =Por la de segundw , Jerbnimo Redondo. =Manuel 
Kuiíiz. 0 

Leida esta exposicion, declararon las Córtes haber 
lido con agrado los sentimientos patribticos de los indi- 
riduos que la elevaban al Congreso. 

Alas comisiones reunidas de Comercio y especial de 
hacienda se mandó pasar un oficio del Secretario del 
despacho de este ramo, en que exponia que hecho car- 
:o el Gobierno de los justos clamores y dolorosa situacion 
le los beneméritos fabricantes de Cataluña y Requena 
:n sus fundadas exposiciones que habian dirigido á las 
Xrtes, y se le pasaron en 29 de Abril, manifestando los 
ncalculables perjuicios que de la circulacion fraudulenta 
Le géneros prohibidos resultaban á la industria nacio- 
ial, y como una de estas causas era la falta de vigilan. 
:ia y celo que se notaba en mucha parte de los emplea- 
los dedicados & la persecucion del fraude, y tambien PO- 
lian acaso contribuir, aunque indirectamente, algunas de 
as disposiciones que regian en la actualidad sobre el IB- 
no de aduanas y aranceles, el Gobierno, en cuanto á lo 
Irimero, habia expedido las órdenes más terminantes 
lara que los empleados que faltasen á sus deberes fuesen 
;eparados inmediatamente de sus destinos, con otras pro- 
ridencias que remitia en papel separado. En cuanto & 
o demás, añadia el Secretario que e cobierno se OCU- 
?aba en la propuesta de las reformas que debian adop- 
;arse con relacion B los aranceles aprobados ; y además 
proponia que interinamente, y á la distancia de cuatro 6 
cinco leguas de los contraregistros, se .colocasen rondas 
volantes del antiguo,resguardo, que no causarian nota- 
ble gravámen al Erario público, porque aquel disfruta- 
ba casi fntegro su haber. Añadia igualmente que si el 
Congreso aprobase semejante medida, debia prevenirse 
que continuasen las guias despues de pasar los géneros 
los contraregistros, tomándose razon de aquellas en estos, 
6 que recogiéndose las guias en los mismos contraregis- 
tros, diesen los empleados de ellos otro documento que 
acreditase el pago de derechos y reconocimiento de lOS 
efectos. Acompañaba para mayor ilustracion una copia 
de lo que se previno á la Direccion de Hacienda al tras- 
ladarle la resolucion del Congresq de 29 de Abril, Y 
otra copia de la respuesta de aquella, con inclusion de 
un oficio del intendente de Granada, que demostraba Ia 
urgencia y necesidad de adoptar los medios referidos. 

Ley6 uno de los Sres. Secretarios la parte siguienb 
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de un dictamen de la comision de Política, que las C6r- 
tes acordaron que se publicase: 

eE1 Congreso en sesion secreta de 5 dc Octubre del 
año último autorizó al Rey para la cesion de las Flori- 
das, estipulada en el tratado de 22 de Febrero de 1S 19, 
celebrado con los Estados -Unidos; y habiéndole ratifica- 
do S. M. en virtud de dicha autorizacion, el Secretario 
interino del Despacho de Estado, D. Francisco de Paula 
Escudero, elevb al conocimiento de las Córtes el conteni- 
do de la ratiflcacion, para que halllindola conforme con 
lo resuelto por las mismas, se publique en Espana el re- 
ferido tratado con la solemnidad acostumbrada, y se- 
gun se ha verificado ya en el territorio de la Confe- 
deracion. 

La comision de Política, en cumplimiento de la ór- 
den de las Córtes de 11 del corriente, ha examinado de 
nuevo el tratado, el canje de las ratificaciones, la au- 
torizacion del Congreso para la cesion de las Floridas, 
y demás documentos relativos á este asunto; y no ha- 
biéndosele ofrecido reparo alguno, es de dictámeu que 
las Córtes, mandando devolver los originales que les 
han sido remitidos para su conocimiento, y deben exis- 
tir en la Secretaría del Despacho de Estado, manifiesten 
al Gobierno que en atencion ti no encontrar inconve- 
niente alguno por su parte en la publicaaion de dicho 
tratado, puede proceder & ella, valiéndose de la siguien- 
te fórmula, como la más análoga á nuestras institucio- 
nes, y la que conservando integras las facultades del 
Congreso, deja ilesas las prerogativas de S. M.: 

((Don Fernando VII, etc., etc. = Sabed: como en vir- 
tud de las facultades que me concede la Constitucion, y 
prévia la autorizacion de las Córtes para la cesion de 
territorio, he tenido & bien ratificar el tratado celebrado 
con la república de los Estados-Unidos de América en 
22 de Febrero de 1819, cuyo tenor á la letra es como 
sigue (aquí el tratado). Por tanto, mandamos, etc, , etc. )) 

Mandóse pasar 8 la comision de Poderes un oficio del 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ultra- 
mar, con el acta de eleccion de Diputados á Córtes de la 
provincia de Panamá para las legislaturas de los años 
de 1820 y 1821, y el poder dado al Sr. D. Juan José 
Cabarcas, Diputado electo por la misma provincia. 

A la misma comision pasaron los presentados por lo 
Sres. D. Francisco García, Diputado electo por la pro- 
vincia de Vera-Paz, y D. Juan Bautista Valdés, Diputa- 
do electo por la provincia del nuevo reino de Leon. 

Se mandó pasar á la comision segunda de Legisla- 
cion un oficio del Secretario del Despacho de Marina, re- 
mitiendo una exposicion de los practicantes de farmacia 
del hospital de marina de Cádiz, los cuales habian he- 
cho presente al Rey que sin embargo de que por la fa- 
cultad que ejercian prestaban á la humanidad los mis- 
mos servicios que los de su clase en el ejército, no te- 
nian igual consideracion; por lo cual pedian que se les 
concediesen los mismos goces y privilegios que aquellos 
disfrutaban, y que además se les expidiesen las comi- 
siones de revalicta en la expresada ciudad de CQdiz, en 
@%ncion 6 la imposibilidad de separarse del destino, dis- . 

pensándoseles los derechos de cámara y Otros que so 
exigian á los farmacéuticos particulares. El Secretario 
le1 Despacho, al remitir esta exposicion, decia que el 
Rey se habia servido adoptar por suyo el dictámen del 
director general interino de la armada, que opinaba no 
los consideraba acreedores á lo que solicitaban, porque 
mientras que los farmacéuticos del ejército sufrian las 
fatigas que les eran anejas, los de marina servian pa- 
sivamente en su hospital, sin tener que padecer aun 
las del mar; y que en cuanto á la reválida gratis que pe- 
dian, no debia alterarse lo dispuesto sobre este particu- 
lar en el sistema establecido por la Junta superior de 
farmacia. 

A la comision segunda de Legislacion se mandó pa- 
sar una exposicion de D. Anastasio Jover, administra- 
dor particular de la renta de loterías en Barcelona, el 
cual pedia que el Congreso diese su decision á conse- 
cuencia de no haberle admitido el Tribunal Supremo de 
Justicia la súplica que habia interpuesto de la sentencia 
dada en él en grado de aprlacion, en el pleito que signe 
con el administrador principal de dicha renta sobre pa- 
go de 20.000 rs. 

-- 

Don Agustin Alcaide, residente en Zaragoza, ani- 
mado de la buena acogida que tuvo de las Córtes en la 
anterior logislatura su obrita titulada: Resexiones políti- 
cas, análogas á las circms~ancias del dia, ofrecia y remi- 
tia varios ejemplares de la segunda parte de las mis- 
mas. (Vkase la sesion de 26 de Agosto del nZo anterior.) Las 
Córtes admitieron con agrado los expresados ejemplares. 

El ayuntamiento constitucional de Barcelona unia 
sus ruegos á, los de los ciudadanos habitantes de aquella 
ciudad, que tenian representado á las Cortes sobre lo 
injusto y gravoso del derecho llamado de cops, que se 
cobra sobre todos los granos y harinas de su consumo, 
para que las Córtes se sirvieran decretar s’u abolicion. 
Recomendó el Sr. Teran esta representacion, manifestan- 
do la injusticia del derecho de que en ella se hace mé- 
rito, y á peticion de dicho Sr. Diputado se mand6 pasar 
con urgencia á la comision de Hacienda. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion del 
ayuntamiento constitucional del Arahal, quien les daba 
gracias por la aprobacion de los dos primeros artículos 
del proyecto de ley sobre señoríos. 

Oyeron las Córtes con agrado, y mandaron pasar al 
Gobierno una exposicion en que los jefes, oficiales, ca- 
pellanes, cirujanos, sargentos y demas indivíduos del 
regimiento infantería de Amériw, de guarnicion en 
Ceuta, hacian presente al Congreso su firme adhesion al 
sistema constitucional y su deseo de emplearse en su 
defensa en servicio activo, á cuyo fin suplicaban se re- 
comendase su exposicion al Gobierno. 



1’752 23 DE MAYO DE 1831. 

A la comision segunda de Legislacion se mandó pa- de felicitarle con toda la efusion de los corazones de sus 

sar un oficio del Secretario del Despacho de la Goberna- indivíduos, los cuales estaban prontos á derramar la úl- 
cion de la Península, con una instancia de D. Manuel , tima gota de sangre en defensa de la Constitucion, y 
Marmol Sanchez solicitando dispensa de edad para poder desearian, para acreditarlo, se les destinase al servicio 

ser examinado de farmacia en la ciudad de h1álaga. más activo para exterminar á los sediciosos; y solicitaba 
que el Congreso se dignasc recibir este justo homenaje 
de fidelidad, entusiasmo y adhesion. Oyeron las Cúrtes 
con especial agrado esta exposicion, y mandaron que se 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la hiciese mcncion honorífica de ella en la Gaceta del Go- 

Península remitió para los efectos convenientes la certi- bierno. 
ficacion de la fé de muerte del Sr. D. Vicente García 
Galiano, Diputado por la provincia de Guadalajara. Las 
Córtes quedaron enteradas. Don Juan Lopez Cancelada se quejaba de que despues 

de seis meses que estaba suspcuso de su destino, no ha- 
bia logrado, aunque lo habin mandado el Gobierno, que 
el Crédito público le socorriese; y pedia que las Córtes 

Mandóse pasar á las comisiones de Hacienda y Ma- se sirviesen decretar que In Junta lo verificase sin pre- 
rina una exposicion del intendente del departamento de testo, señalándosele las dos terceras partes de los 25.000 
Cádiz, el cual hacia presente cuán conveniente sería á reales que tema asignados. Sin embargo de haber pedi- 
la Nacion que se señalasen en ambas Españas algunas do los Sres. Lobato y Ochoa que se oyese á la Junta nR- 
intendencias y contadurías de provincia para los comi- cional del Crédito público acerca de la representacion 
sarios dc marina que fuesen dignos por su aptitud, y de Cancelada, las Córtes mandaron que pasase R la co- 
tambien una de las plazas que hay en varios puertos de mision de Hacienda. 
Ultramar, y se denominaban oficialías Reales, para ofi- i 
ciales del cuerpo del ministerio. 

Admitibse B discusion, y se mandó pasar á la comi- 
i sion de Salud pública, la siguiente indicacion de los se- 

El presbítero D. Domingo Miguel Puelles, arcipreste ííores Vadillo, Cepero y Gutierrez AcuRa: 
de la vicaría de Aliste y cura párroco del lugar de Ra- ((Aproximándose la estacion en que la fiebre amari- 
vanales, en el partido de Carvajales, de la provincia de Ila suele hacer sus horrorosos estragos en las provincias 
Zamora, presentb al Congreso un plan de escuelas de 
primeras letras para su arciprestazgo. Con este motivo 
manifestó el Sr. Secretario Gonzalez Allende la necesidad 
de establecer escuelas de primeras letras, repitiendo lo 
que dijo en la sesion del dia 7’ del corriente sobre este 
particular. El Sr. Lopez (D. Marcial) expuso que en la 
comision de Instruccion pública habia un expediente so- 
bre el mismo asunto, que no dejaba de ocupar la aten- 
cion de sus indivíduos, los cuales no olvidaban ni omi- 
tian cuanto pudiese contribuir á la ilustracion de la Na- 
cion y á la buena educacion de la juventud. El plan del 
presbítero D. Domingo Miguel Puelles pasó á la indica- 
da comision de Instruccion pública, manifestando las 
Córtes haberlo recibido con agrado. 

Se acordó que pasase & las comisiones Eclesiástica 
y de Hacienda una exposicion del ayuntamiento consti- 
tucional de la villa de Tolba, partido de Benavarre, en 
la provincia de Aragon, quien hacia presente que ade- 
mas de las cargas comunes, asi civiles como eclesiásti- 
cas, gravitaba sobre aquel vecindario, á resultas de una 
contribucion de guerra impuesta por el ejército austria- 
co en la guerra de sucesion, un quinceno de todos los 
frutos, que servia para la dotacion de una canongía de 
la colegiata de Roda, cuya prestacion infiuia mucho en 
la decadencia de dicha villa, concluyendo con pedir su 
abolicion, aunque se suprimiese la expresada canongía 
que se hallaba vacante. 

El regimiento provincial de Cuenca hacia presente 
que reunido en aquella capital por primera vez despuee 
de la instalacion del Congreso, no habia podido menoe 

1 
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neridionnles de la Península, y nopudi<:ndose discutir 
.nmediatamente el reglamento general de salud pública, 
lue habrá de contener las disposiciones oportunas para 
preservar al Reino de enfermedades contagiosas ó pesti- 
.enciales, pedimos se sirvan las Córtes acordar la for- 
nacion de un lazareto en Cádiz, donde es tan necesa- 
‘io, y donde siempre habrá de situarse, scgun se pro- 
Ione en dicho reglamento general, cuya mayor parte 
;iene ya pasado el Gobierno á las Córtes, y en él se OCU- 
!a la comision. )) 

Leyéronse por primera vez las siguientes proposi- 
:iones del Sr. Lobato: 

Primera. c(A fin de evitar el enorme agiotaje y di- 
lapidacion que se esta haciendo en las ventas de bienes 
nacionales, y darles otra inversion más productiva á be- 
neficio de la Nacion, atendidas las circunstancias; re- 
lucido como quedará el número de ministros del culto 
kl preciso para llenar las necesidades del Estado; y asig- 
nada que sea la competente dotacion de ellos y del cul- 
to, los Ordinarios diocesanos 6 jefes políticos tomaran 
razon puntual de todos los bienes raices, rústicos y ur- 
banos, que gozan las iglesias, curatos, monasterios, be- 
neficios y otros establecimientos, que puedan ser aplica- 
dos á este objeto, comprendidos en el distrito de sus di& 
tesis, con su valor en renta segun los últimos quinque- 
nios; y si de esta resultase lo bastante para completar 
dicha dotacion general, se adjudicarán pcrpétuamente a 
cada prebenda y curato una de las casas de su respec- 
tiva catedral y las tincas necesarias para completar la 
suya, con inclusion del alquiler de la propia casa, para 
que de esta suerte quede asegurada y á menos riesgo 
la cóngrua sustentacionrespectiva. 

Segunda. Si estos bienes así adjudicados go basta- 
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sen g llenar la dotacion, se suplirá lo que falte de la 
masa general de diezmos acordada por las Córtes. 

Tercera. Estos bienes quedafin desamortizados y 
sujetos á toda carga civil como los de todo ciudadano. 

Cuarta. Estos bienes serán administrados por el pro- 
pio prebendado ó cura á quien se adjudiquen, bajo la 
dependencia é ‘inspeccion de su Obispo ú Ordinario. 

Quinta. Cada tercer año, 6 cuando sea preciso, es- 
tará obligado el prebendado 6 cura á dar reconocida su 
casa por arquiteoto aprobado, y á repararla debidamen- 
te; y lo mismo sucederá con los demás bienes, si se ha- 
llasen en igual caso. Y si uno ú otro lo rehusasen, lo 
mandará hacer el Ordinario á, costa de la prebenda 6 cu- 
rSt.0.I) 

Habiendo retirado la comision de Organizacion de 
fuerza armada el capítulo VIII de la ley constitutiva del 
ejército en virtud de las observaciones que se hicieron 
sobre él en la sesion del dia 14 del actual, la misma co- 
mision le presentó en la de hoy, refundido en 108 térmi- 
nos siguientes: 

CAPiTULO VIII. 

De los inspectores y  del estado ?mayor. 

Art. 134. El inspector general de cada arma despa- 
chará como hasta aquí los asuntos particulares de los 
cuerpos é indivíduos que las componen, sin perjuicio de 
las modificaciones que convenga hacer en las ordenan- 
za8 y reglamentos vigentes sobre esta parte esencial de 
la buena constitucion del ejército. 

Art. 135. Los asunto8 generales de cada arma, las 
mejoras que se proyecten en el todo 6 parte de ella, y 
todo lo que tenga relacion con diferentes armas, se tra- 
tará en junta general de inspectores, 

Art. 136. Se compondrá esta junta de los inspecto- 
res generales de todas las arma8 y del jefe del estado 
mayor general. 

Art. 137. Será presidente de esta Junta el vocal que 
tenga más graduaeion, 6 el m&s antiguo de los que ten- 
gan la mayor. 
I-L Art. 138. La Junta tomará sus acuerdos á plurali- 
dad absoluta de votos, sin perjuicio de que cada vocal 
pueda salvar su dictámen en las actas, que firmarhn el 
presidfnte y secretario. 

Art. 139. Será tambien atribucion de esta Junta 
proponer por terna los empleos de la clase de jefe8 has- 
ta coronel inclusive, siempre que las vacantes no hayan 
de llenarse por escala de rigorosa antigüedad. 

Art. 140. Para asegurar el acierto en estas propues- 
tas, el inspector del arma en que ocurra la vacante 
formará, bajo su responsabilidad , un expediente ins- 
tructivo con todos los datos que se requieren, para que 
10s demás vo~&es de la Junta puedan dar su dictámen 
con el debido conocimiento. 

Art. 141. Además de las hojas de servicio y de los 
demás documentos que existan en las inspecciones, por 
donde pueda venirse en conocimiento de las calidades 
que adornen á los capitanes y jefes que hayan de ser 
propuestos, servirjn muy particularmente para llenar 
este objeto 108 resultados de las revistas de inspeccion, 
que se han de pasar anualmente 6 todos los cuerpo8 del 
ejército, y el concepto que de dichos oficiales formen los 
generales que revisten lo8 cuerpos y los demás á cuyas 
órdenes sirvan. 

Art. 142. Será asimismo atribucion de la Junta de 

inspectores decidir las dudas y reclamaciones que ocur- 
ran sobre antigüedad en todas las clases en que esta de 
klgun derecho al accenso inmediato , y calificar la ap- 
titud de los capitanes y jefes que se hallen comprendi- 
30s en el art. 55, procediendo en ambos casos con ar- 
reglo á lo dispuesto en el art. 140. 

Art. 143. Se formará un estado mayor generall, 
compuesto de oficiales distinguidos de todas las armas 
jel ejército. 

Art. 144. Dependiente del estado mayor general, y 
á las órdenes de cada comandante general, habra tam- 
bien un pequeño estado mayor en cada distrito militar. 

Art. 145. Se compondrá el estado mayor de un jefe, 
lue ser8 de la clase de generales, y del número corres- 
pondiente de primeros ayudantes generales, coroneles 
j brigadieres, de segundos ayudantes generales, tenien- 
les coroneles, y de capitanes adictos, con el suficiente 
número de escribientes subalternos ó sargentos. 

Art. 146. En tiempo de guerra se aumentará el nú- 
nero de oficiales de estado mayor para componer el de 
.os ejércitos de operaciones, bajo las órdenes de los res- 
pectivos jefes que nombrará el Gobierno. 

Art. 147. Todos los trabajos que estén á cargo de 
la Junta de inspectores se desempeñarán por los oficia- 
les de estado mayor general. 

Art. 148. El jefe del estado mayor de cada distrito 
militar, 6 quien haga sus veces, será el conducto ordi- 
uario por donde el comandante general respectivo co- 
municará todas las órdenes, tanto á los cuerpos como á 
todo8 los demás indivíduos dependientes de la autoridad 
militar del distrito. 

Art. 149. Quedau por consiguiente refundidas en el 
estado mayor las funciones de la secretaría de las capi- 
tanías generales y todas sus dependencias. 

Art. 150. El jefe del estado mayor general podrá 
pedir directamente cuantas noticias necesite á los e8- 
tados mayores de los distritos militares y á los de cam- 
paña. 

Art. 151. Los jefes de los estados mayores de cam- 
paña y de los distritos militares, 6 los que ejerzan sus 
funciones, estarán autorizados para pedir & nombre de 
su general cuantas noticias necesiten á los jefzs de los 
cuerpos y á todas las demás autoridades de su ejército 
ó distrito militar. 

Art. 152. Las funciones de los estados mayores de 
los ejércitos de operaciones Serán la8 que las ordenanzas 
señalan ahora á los cuarteles maestres y mayores gene- 
rales de todas las armas, con las variaciones que se 
crean convenientes. 

Art. 153. Las ordenanzas generales detallarán to- 
das las funciones de los estados mayores, tanto en paz 
como en guerra, el brden de ascensos, número de ofi- 
ciales de cada clase cn tiempo de paz, y el modo de au- 
mentarlo en el de guerra, haberes que deben disfrutar, 
y todo lo demás que pueda contribuir á la perfecta or- 
ganizacion de este cuerpo. 

Sancho. =Quiroga. EVilla. =Medrano. =Losada. = 
Romero Alpuente. =Silves. =Ramonet. =Florez.=Diaz 
Morales. =Benitez.=Palarea.=Ezpcleta. )) 

Leido este capítulo VIII de la ley constitutiva del 
ejército, presentado por la comision, se mandó impri- 
mir. con el voto particular siguiente del Sr. Sanchez 
Salvador, indivíduo de la misma: 

((deilor: Me habia decidido á sostener lo propuesto 
por las comisiones sobre el directorio de guerra, rcfu- 
tando, en cuanto estuviera á mis alcances, los discursos 
de los Sres. Golfin y arrallach, cuando las comisiones 

439 



solicitaron se suspendiera por entonces la discusion, Y 
las C6rtes tuvieron por conveniente acceder a sus votos. 
Hubiera demostrado, á mi parecer, que no es opuesto el 
directorio a la Constituciou, ni tampoco á la COUSerVa- 
cion de nuestras preciosas libertades. NO cabiendo en 
comisiones circunspectas y amantes al exceso de la li- 
bertad, si es que puede haber exceso en amarla cuando 
se conocen sus límites, incurrir en semejante extravío, 
ni tampoco querer instituir una corporncion peligrosa 
para la libertad pública, uo distraeré ahora al Congreso 
con la manifestacion de sus sentimientos, ni con irre- 
fragables pruebas de estar exento lo propuesto de de- 
fectos tan sustanciales, habiéndose meditado todo coc el 
libro sagrado en la mano, y encontrando muy infunda- 
das las objeciones hechas, porque no tuvieron presente 
los escritores el art. 359 de la Constitucion, base de la 
ley de ascensos, ratificada, como era regular, por las ac- 
tuales Córtes. 

Pero siendo actualmente mi voto no enteramente 
conforme á los nuevos artículos que presentan las comi- 
siones á la deliberacion de las Córtes, se me permitirá 
Pundar mi disentimiento en algunas observaciones. 

Diré, pues, en consecuencia, que considero lo pro- 
puesto sin coherencia con los principios sentados y ar- 
tículos aprobados, porque desde luego advierto que los 
comandantes de distritos, superiores en gerarquía mili- 
tar á los inspectores, y á veces ó casi siempre de mayor 
graduacion, vienen á quedar reducidos á ser sus subal- 
ternos y sujetos á su censura y juicio ; inconveniente 
que no es pequeño ni sin consecuencias funestas para 
el servicio. Muchas providencias de los comandantes de 
distritos, ejerciendo una autoridad en varios ramos in- 
teriores de los cuerpos igual á la de los inspectores, han 
de ser con precision contestadas por los inferiorcs, en 
cuyo caso la decision, no siendo sobre punto general ni 
en contacto con las diferentes armas, ha de darse por 
un jefe igual 6 bien inferior; sistema opuesto al órden 
comun, y mris al militar. Pero si existiese entre ambos 
jefes, como puede suceder, una especie de cofradía 6 
coufederacion, no sí! si sera todavía peor para los indi- 
víduos de los cuerpos: gemirian entonces sin recurso 
bajo el régimen más arbitrario é insoportable para el 
hombre de honor. 

Además, las propuestas á jefes 6 el ascenso de estos 
no tiene garantías análogas a las concedidas a clases 
inferiores, aunque aquellos influyan más sobre la suerte 
del cjorcito y los destinos de la Nacion. Unicamente 
viene & decidir sobre la fortuna y honor de Ios más an- 
tiguos militares la voluntad del inspector del arma: los 
otros compailcros suyos, sin estar instruidos en los por- 
mcnores de la conducta, mérito y direccion de los pro- 
puestos 6 postergados en la eleccion, tienen que sucum- 
bir 6 SU voto, no siendo colectivamente responsables 
ante la ley, ni aun á la opinion pública. 

Entre ellos, como cabezas que son de las armas, h?y 
diversos intereses, y aun contrarios; cada cual, mas aten- 
to al bienestar de los que están bajo sus órdenes, mira- 
ra quizá los desaciertos ajenos como nni1 felicidad pro- 
pia 6 de 10s suyos. Tal es el Corazon del hombre: con 
SUS inclinaciones hn de contar cl legislador para no errar 
cn la dificil tarea de gobernar los hombres y hacerlos 
concurrir a sus fines. 

lkera de esto, los inspectores de artillería y de in- 
gclnierOS tienen intcrvenciou en las elecciones de jefes de 
la iIlfÍmn?ría, caballería y Milicias, mientras los de estas 
armas n0 Se mezclan en la de sus individuos: des- 
igualdad que no dejará de producir, d por mejor decir, * 

ie atizar las rivalidades que existen P@’ haberse con- 
:eptuado y sido más favorecidos en el régimen de los 
privilegiados, régimen de discordia y desunion que debe 
iiligentemente evitarse. 

Hay más: advierto siempre en este plan tendencia á 
a desnnion; no veo un regulador céntrico; cada uno de 
OS inspectores, segun el mayor ó menor favor con el 
fiinistro de la Guerra, sacará más 6 menos ventajas pa- 
Ba su arma y para sus indivíduos: apelo á la experien- 
:ia de los tiempos, esta maestra de los hombres sencillos 
r de Estado. 

Tambien noto un gran vacío en el plan: la Secreta- 
bia de Guerra no tiene una corporacion consultiva para 
os diversos ramos de sus atribuciones; falta que habrá 
ie suplirse conservando la actual ú otra, multiplicándo- 
IC así sin necesidad los resortes y gastos públicos del ES- 

#ado, objeto que no puede mirarse con indiferencia por 
t1 Congreso. 

De aquí, como tambien de no haber quien proponga 
os empleos de brigadieres y generales segun las bases 
lue adopten las Córtes, á no ser que dejen 8 personas 
nuy dignas de su proteccion sin nmguna garantía para 
;u ascenso, deduzco que lo propuesto tiene, en mi enten- 
ier, defectos capitales, y que no es ciertamente propor- 
:ionado á los deseos comunes, ni á los derechos positi- 
JOS que tienen los primeros agentes del ejército, de que 
;e les administre justicia en la distribucion de las re- 
:ompensas de escala, como lo tienen ya aprobado las 
35rtes para los inferiores suyos. Sábiamente lo acorda- 
:on así, sin distincion de clases, las Córtes extraordina- 
rias en el art. 359 de la Constituoion: sin ser inconse- 
:uentes las actuales y sin apartarse de su rígida obser- 
vancia, no pueden, en mi concepto, dejar á la disposi- 
5on del Secretario de Guerra, que al fin es un hombre, 
las primeras recompensas, las que excitan más las pa- 
siones, injusticias y las intrigas cortesanas. Los hom- 
bres libres deben depender en cuanto sea posible de las 
leyes, no de los hombres; si no, siempre serán esclavos, 
por más que blasonen de ser miembros dc una sociedad 
libre y bien constituida. Y si lo son los que mandan, los 
revestidos de autoridad, ique serán los subalternos, aun- 
que haya cuidado y esmero en su eleccion? El tiempo y 
los hechos responderán por mí: veremos con dolor eclip. 
sada nuestra gloria, marchitadas las esperanzas de la 
Pátria, inutilizados sus más costosos sacrificios; nues- 
tros campos, aunque honoríficos al valor, no lo serán 
igualmente al saber. Tal es la perspectiva que ofrece, 
dejando depositada la eleccion de los primeros agentes 
de la milicia á la propuesta de una sola persona. 

Así que, conviniendo todos en el fondo de ideas, en 
la necesidad absoluta de la centralizacion de los diver- 
sos ramos del ejército, en la utilidad del buen acierto en 
las elecciones de jefes y elevacion de estos á generales, 
sobre cuyos talentos y virtudes pueda reposar tranquila 
la Nacion en la guerra y en la paz, me atrevo B presen- 
ter al Cougreso el bosquejo de un cuerpo directivo con 
inspectores. Es sencillo, poco costoso, tiene la actividad 
SUfiCiente, y reune, en mi concepto, las propiedades que 
exígen nuestras instituciones, hábitos, buena adminis- 
tracion y concertada direccion del ejército. 

Me puedo haber equivocado; pero las Córtes lo atri- 
buirán con su acostumbrada indulgencia á mis buenos 
deseos por el bien del ejército y de la Nacion. 

PROYECTO, 

Ar tíclllo 1: .Habrá un cuerpo directivo, compuesto 
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de tres generales, uno de infantería, otro de caballeda, 
y ademas uno de artillería 6 de ingenieros, alternando 
entre sí estas dos armas. 

Art. 2.” Cada año será relevado el más antiguo de 
los directores, no pudiendo durar nuuca la comision 
m8s que tres años. 

Art. 3.” Las atribuciones suyas serán las siguientes: 
1.’ Informar las instancias y asuntos de todas las 

armas que exijan resolucion del Gobierno. 
2.’ Proponer, con arreglo á la ley de ascensos, lOS 

empleos de jefe arriba, verificándolo desde brigadier 
con los inspectores y jefe de estado mayor. 

3.’ Proponer al Gobierno las mejoras que juzgue 
convenientes sobre los varios ramos del ejército. 

4.8 Evacuar cuantos informes le pidiese el Gobierno. 
Art. 4.” Un reglamento particular fijar6 la planta 

del cuerpo directivo. 
Art. 5.” Los inspectores y directores de las armas 

conservarán las funciones que les conceden 6 concetlie- 
reu en adelante las ordenanzas; pero los asuntos que 
exigieren resolucion del Gobierno los acordará cada uno 
en su arma con el cuerpo directivo.=Salvador. )t 

Los Sres. Calderon y Victorica hicieron la siguiente 
indicacion: * 

((Que se diga al Gobierno procure con todo esfuerzo y 
eficacia que no se exijan en Somorrostro, provincia de 
Vizcaya, por cada quintal de vena que se saca de aque- 
lla mina los 25 maravedís en quintal macho que se exi- 
gen actualmente sin el permiso debido á los de fuera de 
dicha provincia, con lo que se perjudica extraordina- 
riamente á los fabricantes de hierro.)) 

Para apoya’r esta indicacion, dijo 
El Sr. CALDERON: El impuesto de 25 maravedís 

en cada quintal macho de vena que se saca en la mina 
Somorrostro, provincia de Vizcaya, y se extrae fuera de 
ésta, es injusto y produce notoria desigualdad; porque 
habiendo varias fábricas de Aerro en Vizcaya, cuyos 
dueños no pagan dicho impuesto, es claro que podr&n 
vender más barato el Aerro labrado en sus ferrerías, que 
los otros que sufren la carga. 

La provincia no tiene facultad para exigir tal im- 
puesto, mientras la ]ey no la autorice por los medios Y 
con el conocimiento debido. Nunca puede conceptuarse 
Propiedad suya una produccion que segun las leyes vi- 
gentes Corresponde á la Nacion y al que descubre y be- 
neficia la mina; y no debiendo gozar ya exencion algu- 

na las provincias que antes tenian varios privilegios, 
estamos en el caso de que se verifique la igualdad que 
previene la Constitucion, y es tan necesaria para la pros- 
peridad general: de este modo las demás fábricas, que 
casi se hallan arruinadas por esta y otras causas no mc- 
nos injustas, empezarán á prosperar. Los labradores y 
fabricantes kndr&n el fierro para sus aperos y manufac- 
turas á precio más equitativo, y todas las provincias en 
general, pero más particularmente las de Castilla, que 
son las más pobres y las puramente agricultoras, reci- 
birian algun fomento: á estos laudables objetos se dirige 
la indicacion. 

Hice al mismo tiempo otra para que la comision or- 
dinaria de Hacienda evacue el informe sobre si es lle- 
gado el tiempo de establecer las demás contribuciones 
en ]as Provincias Vascongadas y de Navarra. Bien sé 
que la comision tiene muchos y graves negocios, Y que 
loa individuos que la componen trabajan con celo infa- 

tigable; pero el tiempo corre, y desearia que cuanto an- 
tes tomasen este asunto importante en consideracion. 
Aquellas provincias son m8s ricas que las otras por ha- 
ber disfrutado privilegios y la influencia de una especie 
de gobierno menos destructor, y pueden pagar mejor las 
contribuciones. Todavía no se introdujo el uso del papel 
sellado, ni pagan otra cosa alguna, y me parece que 
no debe pesar sobre las demás lo que hace tiempo de- 
bieran sufrir ellas. El Ministerio pasado (es preciso de- 
cirloj fué omiso en este punto, y el presente apenas ha 
tenido tiempo de proponer á las Córtes lo que le pare- 
ciese para el establecimiento de las contribuciones, co- 
mo encarga el decreto de 6 de Novinbre. La justicia, 
la Constitucion, y cuando todo faltase, la razon misma, 
dicta ya como indispensable esta medida. )) 

El Sr, Oliuer pidiú que se suspendiess la discusion 
de la indicacion anterior hasta que las comisiones de 
[ndustría y Comercio presentasen su dictámen sobre mi- 
nería, pues creia que con él quedarian satisfechos los 
Jeseos de los Sres. Calderon y Victorica. Algunos seiío- 
res Diputados pidierou que la indicacion pasase á la co- 
mision de Hacienda. Conformóse con esta propuesta el 
Sr. Victorica, con tal que la comision diese su informe in- 
mediatamente, pues el dictámen de las comisiones de In- 
dustria y Comercio acaso no se discutiria tan luego co- 
mo exigia el asunto. Admitida en efecto la indicacion, 
se mandó pasar á la comision de Hacienda. Con este mo- 
tivo propuso el Sr. Navas que se hiciese una ley gene- 
ra] para abolir todas las contribuciones parciales, incom- 
patibles con la ley fundamental, que establecia la igual- 
dad en las cargas y obligaciones. Recordó una indica- 
cion que habia presentado sobre este particular; estan- 
do convencido de que si dichas contribuciones parciales 
se habian de abolir por decretos particulares, seria nun- 
ca acabar, pues eran muchísimas, y entre ellas hizo men- 
cion de la que se pagaba en Aranda de Duero sobre cl 
vino; y concluyó pidiendo que la comision evacuase su 
informe acerca de la indicacion que acababg de recordar. 

Aprobóse la indicacion siguiente, del Sr. Calderon: 
((Que la comision ordinaria de Hacienda evacue con 

la brevedad que le permitan sus muchas ocupaciones, 
el informe sobre el uso del papel sellado y demás con- 
tribuciones en las Provincias Vascongadas y la de Na- 
varra. )) 

Admitida á discusion, se mandó pasar á la comision 
de Beneficencia la siguiente indicacion del Sr. Ochoa: 

((Siendo imposible que el Congreso pueda decidir 
con el debido conocimiento sobre la suprcsion 6 pcrnm- 
nencia del hospital titulado de Santiago, de la ciudad cle 
Toledo, segun tiene solicitado su administrador, sin te- 
ner á la vista el expediente formado á instancia del in- 
tendente de dicha ciudad, pido se diga al Gobierno que 
inmediatamente remita dicho expediente & las Córtes, y 
además, con la brevedad posible, el título original, 6 
privilegio 6 copia literal á virtud del que los caballeros 
freires de Ucl& 6 el dicho hospital de Santiago disfru- 
tan la encomienda de San Márcos de Yegros. )) 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen do la mmisiob 
primera de Legislacion: 
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((Noventa y nueve pueblos de la provincia de Navar- títulos 1.” y 2.“ del proyecto de ley sobre señoríos , y 

ra solicitan que se declaren abolidos unos privilegios CO- esperaban la ocasion de poder repetirlas por la aproba- 

nacidos únicamente en dicho país con el nombrede cave- I cion de los restantes, y por la extincion de los diezmos, 

cindades foranas y porciones dobles,)) y consisten, esto Añadió el Sr. Calatrava, que pues esta clase de felicita- 

es, el primero, en un derecho de pastos y demás apro- cioues no se insertaban en el Diario de las Sesiones, decla- 

vechamientos comunes en un pueblo ó más, donde el rasen las Córtes haber oido ésta con agrado. Conformóse 

vecino forauo no reside, sin sujecion á los cargos veci- el Sr. Rey con la propuesta del Sr. Calatrava, pidiendo 

nales; el cual estaba vinculado á los nobles, y le adqui- ademas que se agregase al expediente de señoríos, cou 

rinn con solo adquirir una casa ó casal de cierta dimen- otra de varios indivíduos que pedian la conservacion de 

sion en los pueblos, al paso que igual adquisicion no los diezmos. Replicú el Sr. C’alatrava que semejante me- 

producia cl menor efecto ni utilidad cuando la hacia un dida era inútil, mediante que los indivíduos que firma- 

individuo de otra clase; y el segundo, en que los hidal- ban la exposicion que habia presentado nada pedian. 

gas teman en los pueblos de su residencia la prerogati- , Las Córtes declararon haberla oido con agrado. 
va de doble vecindad, esto es, de disfrutar de los apro- ; 
vechamientos comunales como dos vecinos, al paso que i 
no concurrian á las cargas sino como uno. 

La comision primera de Legislacion se persuade que Continuando la discusion del art. 2.” del dictamen 
el conocimiento de la naturaleza de estas prerogativas es I de la comision especial de Hacienda sobre el sistema ge- 
la más completa instruccion que puede presentar al Con- neral del mismo ramo ( vease Za sesion anterior) , tomb la 
greso para determinar sobre las mismas, y que puede i palabra, y dijo 
excusarle la fastidiosa relacion de los males que han , El Sr. OBISPO DE SIGUENZA : He pedido la pa- 
causado. Solo arladirá con respecto á su orígen que mu- labra para aprobar y aplaudir la Memoria presentada 
chas de ellas las han adquirido los hidalgos por compra por la comision de Hacienda con el objeto de un plan 
hecha á los pueblos, 6 por otro título oneroso, segun lo combinado de contribuciones directas é indirectas, esta- 
informa la Diputacion provincial. Por lo demás, esta ; blecido sobre sólidas bases, profundamente meditadas. 
corporacion, el jefe político y el Gobierno están oonfor- / y en el que sus autores, correspondiendo á la confirma 
mes en que deben quedar abolidas semejantes preroga- I del augusto Congreso del modo más digno, manifiestan 
tivas; y lo esta no menos la comision, pareciéndole que 
las Córtes pueden servirse hacer la declaracion siguien- 
te: quedan abolidas para siempre las prerogativas que 
han disfrutado los hidalgos de Navarra, conocidas con el 
nombre de ((vecindades foranas y porciones dobles, )) sal- 
vándose el derecho de reintegro del capital a los que las 
hayan adquirido por compra ú otro título oneroso. 

Las Córtes, sin embargo, resolver& lo más justo.)) 
Apoyaron este àictámen los Sres. Dolarea y Giralda, 

y las Córtes lo aprobaron. 

Aprobaron igualmente otro dictámen de la misma 
comision primera de Legislacion, la cnal, vistas las con- 
sultas del Tribunal especial de Guerra y Marina y Con- 
sejo do Estado, en las que exponian que sin embargo 
del decreto de 15 de Marzo último aboliendo el fuero mi- 
1it:ir de estrnnjcría, se debian fenecer en el mismo Tri- 
bucal, para evitar dilaciones y perjuicios & las partes, 
lo:: pl(xitos d(b extranjeros pendientes por los recursos de 
apc~lacion 6 síiplicn, opinaba que las Córtes debian con- 
formarse con dichas consultas, por p;treccrlc justos y ar- 
reglados los dictitmencs que contenian. 

Ley6 el dr. Secretario Gasco el t.ítulo V del CGdigo 
criminal, que trata de los delitos contra la fo pública, y 
el VI, de los delitos y culpas de los fuucionarios públicos 
en el rjcrcicio dt: sus cargos, cuyos títulos pertenecen 
Q la primer:\ parte del CGdigo. Leidos por primera vez, 
se mnudaron imprimir, segun lo acordado antcriormen- 
te. (lelzse el Xpondicc al Diario núm. 54.) 

Prcsrnt6 cl Sr. Chlatrava una exposicion en que 360 
ciudadanos de varias elasos, vecinos ‘de Barcelona, da- 
ban pr::ci:ts al Congreso por la aproI$acion de los ar- 

/ los selectos principios y exquisitas doctrinas en la apre- 
ciable ciencia de economía pública. No puedo además 
pasar en silencio mi gratitud por el contenido del ar- 
tículo 2.O, objeto de esta discusion. Persuadida la comi- 
sion de que nada seria tan propio de la dignidad de las 
augustas funciones del sacerdocio, y de la libertad con 
que los maestros de la moral pública deben explicar su 
celo contra la corrupcion de costumbres en ocasiones 
oportunas, como el dejar la libre recaudacion, adminis- 
tracion y distribucion de los medios de la decorosa sus- 
tentaeion del clero en sus propias manos, determina to- 
dos estos puntos en el presente artículo, resolviendo que 
todos los diezmos y primicias, reducidos á la mitad, que- 
den exclusivamente aplicados á la sustentacion de 10s 
eclesiásticos y expensas del culto, 

No se ha engañado la comision en persuadirse de 
que esta independencia del clero en los medios de su 
subsistencia es no menos conforme á los principios de 
una política ilustrada, que á la constante tradicion SO- 
bre el estado en que ae observa al clero desde el princi- 
pio de la Iglesia, no obstante las varias épocas y vicisi- 
tudes en el modo y forma de los medios de atender á la 
manutencion de los ministros del santuario y alivio de 
los miserables , de quienes los Obispos, párrocos y diá- 
conos se consideraron siempre en la Iglesia y en los Es- 
tados catblicos como abogados naturales. Ya sea que en 
los primeros tiempos formasen los cristianos una socie- 
dad comun , de cuyos fondos fueron árbitros dispensa- 
dores los Apóstoles ; ya que sucediendo las voluntarias 
oblaciones de los fieles, fuesen estas suficientes para 10s 
cuantiosos socorros que distribuian los Obispos por me- 
dio de los diáconos en beneficio de la humanidad pa- 
ciente y menesterosa, despues de atender á la decente 
sustentacion de los ministros, proporcionada á la clase 
y dignidad de su miuisterio; ó ya, en fin, que hubiese 
debido la Iglesia á la liberalidad de los emperadores la 
facultad de adquirir bienes núces y estables, tanto raas 
preferibles, cuanto menos contingentes, ello. fué que ja- 
más se vieron los ministros del santuario dependientes 
de agrías 6 wjrrs ph6h. : Ni es. fáq+ qpn@iar.eata 
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dependencia con la libertad y dignidad de SU ministe- 
rio: y aun me atreveria á asegurar que así lo exige la 
seguridad del Estado en caso de invasion, y IR política, 
segun demuestra la historia de nuestra independencia 
en la gloriosa lucha terminada poco tiempo hnce contra 
el tirano. 

Pocas verdades podria yo ofrecer á la considcracion 
del Congreso, tan demostradas como ésta, y tan sentidas 
en nuestro corazon. Extendido un formidable ejhcito 
como un torrente impetuoso, esclavizados y atolondra- 
dos nuestros pueblos con unos sucesos tan espantosos, 
convertian sus ojos á los ministros del santuario, depo- 
sitarios de las verdades de la fé, de la moral y de la po- 
lítica, y maestros de una lealtad y patriotismo de que 
no hay ejemplo en la historia de otras naciones. 

Bien conocieron los satilites del tirano á los autores 
de una obstinada: y al parecer temerarpA resistencia, 
tan funesta para ellos como gloriosa para nosotros. Tra- 
taron de seducir á los unos con promesas, y de aterrar 
á los otros con ultrajes y castigos, habiéndose apodcra- 
do de nuestros tesoros, como si la España fuese una pro- 
vincia tributaria de París. Por fortuna, nuestros Obispos 
y parrocos, librando los medios de su sustento en hór- 
reos separados, y libres de la necesidad de mendigar el 
triste alimento de la mano del invasor, conservaron la 
energía, el celo y entusiasmo público, que no hubiera 
podido esperarse en otras circunstancias. 

Es verdad que la virtud y fortaleza para anunciar 
el Evangelio al pueblo cristiano, exhortándole al cum- 
plimiento de sus obligaciones, no admite distincion de 
tiempo y circunstancias cuando media el interés comun, 
la salud pública y la libertad de la Pktria, por la que 
debemos sacrificar nuestra fortuna y nuestras vidas en 
caso necesario; pero á pesar de los principios incontes- 
tables y verdades de una moral rígida y severa, sería- 
mos nosotros calificados de IegisIadores imprudentes, si 
exigiésemos del comun de los hombres un heroismo se- 
mejante. Vimos á muchos religiosos venerables , igual- 
mente celosos que los pgrrocos en sus exhortaciones, los 
vimos enmudecer luego que arrojados de sus conventos 
se hallaron precisados á recibir del tirano la escasa do- 
tacion que se les habia ofrecido. No por eso me atrever& 
á censurarles de trakion , de infidencia , ni de menos 
virtuosos que $ los demás eclesiásticos ; y me limitaré 
á decir que estos se encontraban en mejores circuns- 
tancias, conforme á su libertad, 6 su dignidad pastoral 
y á los principios de una política ilustrada. 

Prévias estas breves observaciones,en favor de la co- 
mision y del artículo , indicaré, en contrario sentido, 
otras dos : la primera, acerca de las equivocaciones con 
que, en mi juicio, ha procedido la comision en el pre- 
supuesto de fondos destinados para la manutencion del 
clero y espensas del culto; y la segunda, no tanto con- 
tra la comision, cuanto contra las exageradas expresio- 
nes de algunos seaores preopinantes , que han querido 
presentar como incompatible con la Constitucion, las lu- 
0% del siglo y prosperidad de la agricultura, la cos- 
tumbre , autorizada por el trascurso de muchos siglos, 
de satisfacer 8 la obligacion de sustentar el clero en el 
modo y forma que se halla establecido por leyes ecle- 
siásticas y civiles. 

Me‘opuse en la legislatura anterior á que se admi- 
tiesen á discusion las proposiciones hechas sobre aboli- 
cion de las décimas eclesiásticas, considerándolas en- 
tonces como prematuras y opuestas á la circunspec- 
cion y lentitud con que debia proceder el augusto Con- 
Feso en un asunto tan grave y delicado, persuadido 

además de que la sola discusion de semejantes proposi- 
ciones ocasionaria perjuicios incalculables contra el Es- 
tado y contra la Iglesia. iOjal que yo me hubiese en- 
ganado, y que los pasos precipitados que se dieron por 
entonces, sin duda con cl mejor celo, no hubiesen pro- 
ducido el mismo efecto que una premeditada maligni- 
dad! Pero supuesto que ha sido indispensable entrar en 
esta cuestion, de la que no prescinde la comision espe- 
cial de Hncicnd2, ya que es necesario dar sobre ella al 
público de Madrid y de todo el Reino la ilustracion de 
que sea susceptible la materia , me veo en la necesidad 
de hablar sobre este punto con la brevedad y precision 
que exige el respeto debido al augusto Congreso, y re- 
clama la economía del tiempo. Resuelto á. considerar 
esta cuostion solo por cl aspecto económico y político, 
sin embargo de preciarme de tolcrnrlte por principios en 
materias políticas y religiosas cou toda la extcnsion que 
permiten las Icycs y las santas barreras de la pura reli- 
gion , apunas puedo sufrir que haya hombres que re- 
uuiendo ingeniosamente sus particulares intereses con 
los aparentes del bien público y de la prosperidad, le- 
vanten el grito presagiando la ruina del edificio político, 
al verso frustradas las estudiadas y combinadas cmprc- 
sas para aumentar sus intereses personales. 

Tales pueden sospecharse aquellos propietarios que 
habiendo heredado dc RUS padres los prhdios y fincas 
rústicas sujet,as :i las dúcimas, y por consecuencia ad- 
quiridas y poseidas con un valor menor en la décima 
parte, comparadas con las otras que se han comprado 
esentas de esta pension , quisieran ahora verse de rc- 
pentc libres de toda carga, y traspasar á las demás cla- 
ses del Estado la obligacion de mantener á los ministros 
de la religion y de atender li las expensas del culto; y  
poco satisfechos con la generosidad y justicia de la co- 
mision, que ha rebajado ú un 5 por 10 0 la carga nnte- 
rior, aun se ntreven á repetir sus tristes cIamores y pre- 
sagios, pretendiendo hacer creer & los incautos que esta 
ligera carga es incompatible con la prosperidad do la 
agricultura. con la riqueza nacional y con las luces del 
siglo. Si por luces hubiksemos de entender un espíritu 
innovador, que en poco tiempo trastornó las leyes cono- 
cidas y consagradas por el trascurso dc muchos siglos 
en los Estados civilizados de Europa, yo convendria con 
S. SS. en que con esta especie de luces no podia compo- 
nerse bien cl dict;imen dc la comision, ni la costumbre de 
cuya continuscion en parte se qurjan; pero si cn mejor 
seutido entendibsomos por luces la verdadera ilustraciou 
en que se encuentra cada una de las naciones en parti- 
cular, ó la Europa en general, Q consecuencia del bri- 
llante estado de una educacion gcncral rectificada dcs- 
de las primeras escuelas hasta los últimos estudios, di- 
rigida por las ciencias útiles y exactas, como medios 
auxiliares que conducen indefectiblemente á los horn- 
bres á la mayor prosperidad de la agricultura , del co- 
mercio y de las artes, yo rogwia ;t S. SS. que en esto 
verdadero sentido de ilustracion juzgasen por sí mismos 
del grado do adelantamientos en que hace mucho tiem- 
po se observa la agricultura en Inglatwra, no obstante 
la costumbre de las décimas; el en que estuvo la Fran- 
cia; y sobre todo, que sin salir de nosotros mismos con- 
siderasen cuál era el de esta hermosa y rica ?vfonarquía 
en tiempos no muy lejanos, en que por nuestra pobla- 
cion, por nuestra laboriosidad y probidad de costumbres 
llegamos á la cumbre dc prosperidad, de donde por des- 
gracia hemos caido, perdiendo la corona dc honor que 
nos arrebataron los extranjeros, y con eIla nuestra ilus- 
trwion, ciencias y artes. 
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Aprovechémonos enhorabuena de las sublimes ver- 
dades y luminosos principios que indudablemente se de- 
jaron ver rn la revolucion francesa en diversas ocasio- 
nes, y 6 favor de llamaradas de una nacion ilustrada, 
encendida en la exaltacion de SUS PaSiOneSi Pero con la 
cautela do precavernos de sus escesos, convirtieudo en 
nuestra utilidad las lecciones terribles que Ofrecieron á 
toda la Europa con infinitos ejemplos indignos de nues- 
tra imitaciou. 

Resta solo decir algo sobre la cquiVOCacion Con que 
ha podido proceder la comision en el Presupuesto del 
valor de los diezmos, cuya mitad ha resuelto dejar ex- 
clusivamente para CI clero y el culto. Lejos de admirar- 
me extraordinariamente de que haya regulado la canti- 
dad de 600 millones, aun conservo la idea; de que en la 
legislatura anterior se le hacia ascender por algunos se- 
fiares Diputados a 1.000 millones, y de que en Un im- 
preso de Zaragoza en eI allo Pasado se duplicaba esta 
cnntidad. ;Feliz la nacion en que SUS frutos naturales 
formasen la cantidad de 10.000 ó 20.000 millones! Por 
limitadas que fuesen las nuevas circulaciones de estos 
frutos y valores, y aunque solo se multiplicasen por las 
indispensables de los oficios y artes de primera necesi- 
dad, compondrian cna suma cuantiosísima que nos pres- 
taria mitrgen para toda clase de contribuciones sin t,e- 
mor de excedernos en la cuota. 

Por desgracia, y para nuestra confusion, tenemos 
en la Memoria presentada por el Ministro de Hacienda 
cu el afro anterior, páginas 53 y 54, un dato indefecti- 
ble regulador del valor de todos los diezmos. Segun el 
csprcsado Ministro, el valor del noveno sacado de todos 
los frutos correspondientes al acervo comun de los ecle- 
siústicos, y á toda clase de tercias que pertenezcan st 
partícipes legos 6 regulares, importa 20 millones, que 
multiplicados por 0, compondrán la suma de 180 mi- 
llones, á los cuales, si aìiadimos otros ll de las tercias 
Reales, dc las que únicamente no se saca noveno, y 
otros 20 del excusado, se compondr& la suma de 211 
millones, que es rl todo del producto de los diezmos, 
aun cuando se contribuya cou un 10 por 100. 

Por dispendiosa que haya sido la administracion del 
noveno y excusado en manos corrompidas de los agen- 
tes del Gobierno, y por más extraordinario que sea el 
numrnto que se pretenda dar por razon de estos vicios, 
6 1101’ ~1 defecto de algunas pequeñas cantidades que ha- 
yan podido omitirse involuntariamente en mis cálculos, 
no he podido concebir las razones en que así ]a comi- 
sioU cspwial dr Hncirnda como el referido Ministro se 
hayan fundado para concluir que In suma total del diez- 
mo por cntcro asccndia B 600 millones. 

Cunlquic% que fuese mi cquivocacion, ó de los se- 
t\OWs dc In comision y del Sr. dccrctario del Despacho, 
dtlbia considerarse como indiferente con respecto h Ia 
suficiencia para la decorosa sustentacion del clero y 
cxprnsas drl culto: pues que separados los partícipes le- 
gos de 1~1 pcrccpcion de diezmos, y libre cl clero dc las 
cargas dc noveno y escusado de tercias Reales, t:. inte- 
resado en la perccprion de diezmos exentos y novales, 
Se demuestra tic uu ~‘.uclo evidente (en lo que yo con- 
VeWo con los sefiores de la comision) que el clero viene 
il wrcibir la misma cantidad, poco m8s 6 menos, y aun 
cuando tuviese que hacer algun sacrificio, deberia pres- 
tarse WstosO en alivio de las clases de propietarios y 
agricultores. 

sin otro poder que el conocimiento que tengo de sus 
virtudw, y de la íntima pemuasioa ea que he vivido 
sicmPrt> de la caridad ejemplar y noble despreuamien- 

to del clero español. me atrevo & anunciar al angusto 
Congreso su conformidad y consentimiento en este Pun- 
to; pero las equivocaciones presentadas, en mi juicio de 
un modo demostrativo, serian del mayor gravámen 9 
trascendencia en perjuicio insoportable del clero, Por lo 
que toca al contenido de los artículos 4.“, ll, 13 Y 15, 
que deben considerarse como un resultado do1 presupues- 
to adoptado por la comision. Sin embargo, como el seiíor 
Conde de Toreno y demás señores de la comision hayan 
asegurado, con la buena fé y religiosidad que les es 
propia, que en el caso de que se haya procedido con al- 
guna equivocacion, se halla pronta la comision á drs- 
hacerla, ó proponer otros medios de una equivalente 
compensacion; expuestas mis observaciones, y dejadas 
& la considerticion de dichos senores, soy de dictámen 
que las Cbrtes deben aprobar sin detenerse el art. 2.” 

El Sr. SOLANOT: Al principio de la legislatura de 
1820 presenté á las Córtes, 4 una con mis dignos com- 
pañeros los Sres. Gasco, Ochoa y Medrano, una pro- 
posiciofi pidiendo la abolicion absoluta de los diezmos. 

El dia de su segunda lectura presenté una adicion, 
en mi nombre, pidiendo que acordando las Córtes lato- 
tal abolicion de diezmos, desde luego se suspendiese su 
ejecucion el tiempo preciso para arreglar el número del 
clero, su dotacion y la del culto. 

Las Córtes admitieron una y otra, y las pasaron á 
las comisiones de Lcgislacion, Hacienda y Agricultu- 
ra, en cuanto al primer extremo de la total abolicion de 
diezmos; y en cuanto al segundo, del arreglo del nú- 
mero del clero, su dotacion y la del culto, á la comi- 
sion Eclesiástica. 

Entre las bases que la comision de Hacienda Pr?- 
sentb al Congreso en la anterior legislatura para la 
formacion del sistema dc Hacienda para el año económi- 
CO de 1821, fué una la modificacion de los diezmos, que 
laS Córtes se sirvieron aprobar. 

En este estado, la comision de Hacienda ha presen- 
tado en la actual legislatura el siskma de Hacienda que 
se est& discutiendo, y en él la modificacion de los diez- 
mos á su mitad: la comision ticlesiástica ha presentado 
6 tiene arreglado el suyo sobre el número del clero, su 
dotacion y la del culto; y las comisiones de Agricultu- 
ra, Hacienda y Legislacion se ocupan en el desempefio 
del suyo relativo á la total abolicion de diezmos. 

Pudiendo tener lugar la adicion mia, relativa 6 la 
abolicion de diezmos en lo sucesivo, sin perjuicio de la 
cuota del medio diezmo que propone Ia comision de Ha- 
cienda para el año económico de 1821, y  del arreglo 
del número del clero, su dotacion y la del culto, que las 
C6rtes aprueben á virtud del dicthmen de la comision 

Eclesiástica, pasaré á manifestar mi modo de pensar so- 
bre el segundo artículo que se discute, inculcando al- 
gUn:jS reflexiones sobre el primero, aprobado ya, y SO- 
bre el que no pude hablar por no haberme llegado la 
Palabra, que tienen una íntima relacion con eI segUu- 
do, Para deducir las que son relativas á éste. 

La Constitucion exige como ley fundamental del 
Estado, queno puede variarse dentro del tiempo que ella 
Prescribe, que las contribuciones 6 las cargas y obliga- 
ciones del Estado se paguen entre todos los españoles 
en Proporcion de sus haberes, sin distincion algUnae 
Esta leY fundamental no permite que se imponga contri- 
bucion alguna directa á una parte de los -españoles: 6 
impoaiendo la del medio diezmo Sr la clase agricultora, 

se hace gravitar por ella sobre 1s m-a una contribu- 
cion d&?cta tan enorme como ruinosa, que la arranm 
la mayor pde de sus útili&Iea líquidas. #i6 58 IR@ 
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ciiria si propusiese al Congreso gravase con esta contri- 
bucion á la clase de magistrados, 6 á la dc comercio, ó 
A alguna otra exclusivamente? iPor que, pues, á la agrí- 
cola? Pero hallándose aprobada la cuota del modio diez- 
mo para el ano económico de 1821, contraer’! este prin- 
cipio, y las reflexiones que me ocurran sobre él, al se- 
gundo artículo que se discute, el cual dice así: (tEsie 
producto decimal se aplica exclusivamente B la dotacion 
del clero y del culto. N 

Esta aplicacion exclusiva de la mitad de todos los 
diezmos que en el dia perciben el estado eclesi&tico, el 
Crédito público y los perceptores legos, ha de producir 
uno de dos efectos: 6 que sea extraordinariarneute exce- 
siva la renta que se seiiala al clero y al culto, si los 
diezmos se cobran cumplidamente, ó que no les quede 
la correspondiente dotacion si no se cobrasen; extremos 
menos justos, porque el clero y el culto exigen una do- 
tacion fija correspondiente, y no debe expouersc ó, que 
sea mayor ni menor de la que corresponda, por cobrarse 
6 no cobrarse los diezmos. 

Estos, segun los cálculos generalmente admitidos, 
no bajaban en su totalidad de 500 á 600 millones; la 
mitad serin, pues, 250 it 300; y siendo la próxima co- 
secha tan abundante que puede producir un doble de la 
de un quinquenio, sobre la que está regulado el valor 
de loa diezmos de 500 a 600 millones, result.arA que la 
mitad del valor de los diezmos en el aiio económico de 
182 1 sera doble, y de consiguiente de 500 millones por 
lo menos. 

Si se compara este resultado con el que da la comi- 
sion al medio diezmo de 250 millones por la regulacion 
de un quinquenio, resultar& pagar la clase agricultora 
por ellos de 300 á 350 millones más de lo que lc seiíala 
de producto la comision; y de consiguiente, que el estado 
eclesiástico estará dotado, por solo la media contribu- 
cion de los diezmos, de 500 á 600 millones en el ano 
económico de 182 1, que son tres tantos más de lo que 
lo está. en el dia. 

Aunque no haya una completa exactitud en este rc- 
sultado, cs evidente, por un concepto general, que lo 
que el estado eclesiástico percibe en cl dia por razon de 
diezmos asciende & lo sumo á la cuarta parte de su totali- 
dad; y resulta de todas maneras cl exceso extraordinario 
de la renta que se le seña!a en la mitad de los diozmos 
para el año econúmico de 1821, gravitando cxclusiva- 
mente esta enorme asignacion sobre la clase agricultora. 

Desearia, pues, que la comision y el Congreso, to- 
mando en consideracion esta enorme contribucion á la 
clase agricultora, que arrancándola la mayor parte de 
sus utilidades líquidas, la imposibilita de pagar las con- 
tribuciones del Estado y municipales, y la deja sin la 
precisa subsistencia, siéndomo imposible por lo tanto 
conformarme con el dictámen de la cominion en este ar- 
tículo, acordase que el producto decimal del medio diez- 
mo en el año económico de 1821 se aplique, con inter- 
vencion del Gobierno, al pago de la dotacion que las 
Córtes seiialen al clero y al culto, en vista del dictámen 
que presente la comision Ecle;iastica; y que el sobrante 
que resulte, cumplidas estas primarias obligaciones, se 
aplique al pago de la contribucion territorial cn alivio de 
los labradores, 6 al Est,ado, disminuyendo en este caso 
la contribucion territorial 

Por ello suplico á las Córtcs sc sirvau disponer que 
el Sr, Secretario tenga á bien leer el papel que le entrc- 
go, el cual contiene esta indicacion, y otras que hago á 
los restantes artículos del primer núm:ro del sistema, 
con las reflexiones en que las apoyo, cuando lo estima- 

re el Congreso, y acuerde lo que le pareciere más con- 
Torme; asegurando que no me anima otro espíritu en ello 
lue el del acierto, así en favor del estado eclesiástico, 
:orno de lit clase agricultora. 

El Sr. BOSCOSO: Habiendo manifestado el Señor 

->olanot que lo que le movia á hablar era el deseo de que 
la clase agricultora, ct la que pertenece como propieta- 
rio, no fuese más gravada que las demás, justo será que 
Se oiga tambien á otro propietario, que debe tener tanto 
interés como el que más en su alivio, y que es al mis- 
mo tiempo imlivíduo de la comision. El beneficio que 
va á resultar de la modificacion de los diezmos que pro- 
pone la comision, ien favor de quién refluye? Cualquiera 
lue conozca la naturaleza de los diezmos y examine el 
plan de la comision, desde luego convendra en que quien 
:ecibir& el beneficio es la agricultura, que con tanta ra- 
con y justicia llama la atencion del Sr. Solanot y la de 
Lodos nosotros. 

La comision por su parte no ha podido nunca des- 
entenderse de las cuatro bases que aprobaron las Cbrtes 
3n la legislatura pasada, y desde ahora debe manifestar 
que este es el baluarte en que se fortificará para defen- 
jer su dictámen. Por la segunda de dichas bases las 
Córtes decretaron la modificacion del diezmo, y de aquí 
ha partido la comision para proponer su reduccion á la 
mitad. Nadie puede dudar que todas las clases tienen 
igual obligacion á contribuir á la manutencion del clero 
y del culto. En este art. 2.” se trata solo de la aplica- 
cion exclusiva del medio diezmo & este objeto; y por lo 
tanto, la cuestion debe reducirse á examinar si la con- 
tribucion del medio diezmo que se deja existente debe 
6 no tener aquel destino, y si ser6 suficiente para cu- 
brirlo. Todo lo que no sea concretarse ít esto, cs separarse 
de la cuestion. La comision, teniendo en cousideracion 
lo que resulta de los varios datos y documentos que ha 
tenido á, la vista sobre el total valor de los dkzwos, ha 
deducido la mitad; y comparándola con el cSlcu10 apro- 
ximado hecho por In comision Eclesiirstiw de lo que se 
noccsitarii para la manutenciou del clero y conservacion 
del culto, ha creido que con la mitad del diezmo hay lo 
bastante para Ileuar dichos objetos. Es preciso advertir 
que en esta tnitad del diezmo YC comprende la mitad del 
que percibian los legos y la de las partes decimales que 
cobraba el Estado; cuyas mitades, unidas ú la que cer- 
responde dc los diezmos que actualmente percibe cl cle- 
ro, formarán una masa total que en el concepto de la 
comision sera suficiente para la manutencion del clero y 
culto, y que excede ó iguala cuando menos 6 las rentus 

de todas clases que actualmente posee el clero. Sobrr? 
esto debe recaer, como llevo dicho, la discusion; y la 
comision tiene bastante docilidad para ceder, si se prue- 
ba que no podran quedar satisfechas de este modo todax 
las cargas del estado eclesiástico. Por lo demás, las ob- 
servaciones del Sr. Solanot me parece que ya no vioncn 
al caso, aprobado como SC halla ya cl art. 1.“; pero Ia 
comision contestara á las demás observaciones que se YB- 
yan haciendo contra su dictknen. )) 

Declarado el punto no discutido, dijo 
El Sr. CEPERO: Dice este artículo que se adjudica 

al clero para su dotacion todo el producto decimal, apli- 
cAnlose :i oste objeto exclusivamente; mas como c& 
exclu.Gou recae sobre el art. 1.’ aprobado ayer, reduci- 
do á que desde hoy en adclantc no se debe pagar mas 
que la mitad de todo3 103 diezmos , me ocurre una duda 
sobre el adverbio exclueioamente. Por este producto de la 
mitad de lo que hasta aquí se ha diezmado, y que ahora 
se adjudica al clero , gse entiende todo lo que se diezme 
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en ~spatia, inclusa aquella parte de diezmos de los mo- 
nasterios y comunidades suprimidas que PS% aplicada 
al Credito público. y la parte dc diezmos que correspou- 
de a ]os legos’? Si sc entiende que Ia mitad de todo 10 que 
se diezme se aplica á la dotacion del clero, entonces, 
aprobado este artículo, virtualmente se aprueba el ar- 
tículo i.“, en que la comision propone que se indemnice 
6 los legos partícipes de diezmos cou los bienes predia- 
les del clero; y como esto ofrece, á mi juicio, graves di- 
ficultades, he crcido conveniente llamar In atrncion de 
las Córtes á este punto, porque una vez aplicados al 
clero los diezmos laicales, parece forzoso indemnizar ri 
10s interesados, y yo repito que veo inconvenientes en 
la medida que la comision propone para esta indemni- 
zacion. Ruego, pues, á los señores de la comisiou que 
digan si me equivoco en la manera de entender este 
artículo. 

El Sr. MOSCOSO: Justamente el espíritu de la co- 
mision es el mismo que acaba de manifestar el Sr. Cc- 
pero, como ya lo he indicado contestando al Sr. Sola- 
not. En consecuencia, debe entenderse que por este ar- 
tículo quedan privados los partícipes legos de los diez- 
mos que deberian percibir, y que la mitad de ellos pasa 
á hacer parte de la dotacion del clero, lo mismo que la 
de los diezmos de las fincas que se aplican al Crúdito 
público, las cuales, aun cuando pasen á manos particu- 
lares en pago de créditos, quedan siempre sujetas al del 
medio diezmo. De este modo es como la comision quiere 
que se entienda este artículo, y este fué el espíritu con 
que lo extendió. 

El Sr. CEPERO: Pues, Señor, entendido así el ar- 
ticulo 2.“, deduzco yo que en aprobándose está ya re- 
suelta por las Córtes la necesidad de indemnizar á los 
partícipes legos, puesto que todo lo que se diezme, 6 
por mejor decir, SC vigesime, ha de ser para mantener 
el culto y sus ministros. No puedo menos de aplaudir 
esta idea y de dar las gracias á la comision, que ha 
concebido un proyecto tan conforme á mi modo de pen- 
sar; pero me haria traicion á mí mismo si dejase de ex- 
poner algunas dificultades que hay, en mi concepto, 
para que se apruebe esta medida sin decidir antes algu- 
nas de las cuestiones en que han de envolvernos los ar- 
tículos siguientes. Aprobado el presente, renuncian los 
partícipes legos á los diezmos que percibian, 6 quedan 
sin derecho á percibirlos, y de aquí resulta la obliga- 
cion de indemnizarlos. Pues en el modo de hacer 10 que 
propone la comision, veo yo dificultades que mi poca 
inteligencia me harà aparecer mayores de lo que son, 
pero que convendrá tener presentes antes de aprobar el 
artículo. Esta indcmnizacion indica Ia comision que 
debe hacerae con los prédios y fincas que pertenezcan al 
clero. Hay muchas iglesias en las que el diezmo no vale 
casi nada, y la mayor parte de sus rentas consiste en 
bienes prediales, con cuyo valor se atiende á la dota- 
cion del culto y del clero. En este caso, yo no sé cómo 
podrá verificarse la dicha indemnizacion. Además, temo 
que esta resolucion sea muy mal recibida, no solo del 
clero, sino aun de muchos pueblos, viendo que nada fijo 
queda á las iglesias. Conozco las ventajas y aun Ia ne- 
cesidad de la desamortizacion; pero entiendo que hecha 
con lentitud produciria mayores bienes, 

Por otro lado, Señor, jserá conveniente y practicable 
que haga esta indemnizacion con la presteza que se dc- 
be el Crédito público; este establecimiento que maneja 
tial cúmulo de negocios, tanta multitud de propiedades 
como se le han aplicado, y que tiene que trabajar en 
infinitis liquidaciones? Yo creo que semejante providen- 

cia, tomada tan repentinamente, diflcultar8 la ejecu- 
cion; y como deseo, 6 deseamos todos el acierto, me pa- 
rece de absoluta necesidad el que se resuelvan estas di- 
ficultades antes de aprobarse el artículo que tan exclu- 
sivamente aplica la mitad del diezmo B la dotacion del 
clero y del culto. puesto que si los que gozan diezmos 
laicales continuasen disfrutándolos por alpun mfis tiem- 
po, no uos veríamos ahora obligados a despojar al clero 
de sus pr&lios. y nos desembarazábamos de las infinitas 
dificultades que ha de producir esta medida general, to- 
mada tan de repente. 

Por lo demk, yo creo que el pensamiento es tan 
conforme á la razon, que pocos desconoceran su conve- 
niencia. Pero así como todas las cesas que son buenas 
no pueden ejecutarse á un tiempo, porque si no son rea- 
lizables no producen ningua efecto, 6 lo producen con- 
trario al que se intenta. en el caso presente convendrá 
que las Córtes se hagan cargo, no tanto de la bondad 
intrínseca de la medida, como de la oportunidad, y 
tambien de las desventajas que puede producir cl aglo- 
meramiento de tantas fincas en el Credito público, que 
estk tan recargado ya y tan embarazado con la admi- 
nistracion y liquidaciones urgentes que estin á su 
cargo. 

El Sr. SIERRA PAIYIBLEY: Como indivíduo de la 
comision, me ha& cargo de las observaciones del señor 
Cepero, y t,ambien de las que ligeramente ha hecho el 
Sr. Fraile aunque apoyando el artículo. Empezar% por 
?ste sciior, porque es el primero que ha hablado. S. 8. 
ha soltado la especie de que aprobándose el art. 2.‘, 
?s decir, aplickdose á In dotacion del clero y culto la 
nitad de los diezmos, hacia un sacrificio el clero. Esto 
IO es exacto, ni conviene que esta idea corra. La comi- 
rion no se propuso ni era su objeto tratar de la dota- 
:ion del clero respectivamente. De eso se ocupa la comi- 
{ion Eclesiástica, cuyo proyecto se ha leido ya; y la de 
Hacienda solo se ha propuesto establecer bases para Un 
juen plan general y sistema de rentas, y ha creido que 
a reduccion de los diezmos era el punto de donde debe- 
,ia partir. Al establecer 6 proponer esta base con res- 
recto al clero, solamente ha tratado de que no quede sin 
lotacion: no se ha metido en la forma como deba distri- 
buirse ésta; pero sí en que el total no sea menor del que 
benia. A este fin se dirigen los artículos 2.” y 4.” En el 
à.” se aplica al clero exclusivamente la mitad de todo el 
iiezmo, y en el 4.” se aplican al Estado para la indem- 
îizacion de los partícipes legos de diezmos todas las tln- 
:as y demás rentas que posee el clero. Adoptandoseam- 
IOS artículos, ha creido la comision que se deja al clero 
;anta renta como en el dia tiene; y si solamente se apro- 
lase el art. 2.“, y no el 4.“, el resultado seria quedar al 
:lero un tercio más de renta. Esto, en mi dictámen, es 
sumamente fácil de demostrar. El Gobierno percibia el 
noveno, las tercias Reales, que son dos novenos, la casa 
excusada, que equivale á lo menos á otro noveno largo, Y 
jon cuatro novenos; percibia tambien los diezmos de 
exentos, los de novales: percibia todos los diezmos que 
se habian aumentado en virtud del riego de los canales, 
y percibia últimamente, despues de la extincion de los 
monacales, los diezmos que les pertenecian, y los delas 
comunidades suprimidas: todo esto pertenecia al Estado. 
De consiguiente, dos novenos de tercias, y un noveno 
extraordinario son tres; otro noveno de casas excusadas, 
cuatro, y otro por lo menos de los diezmos de exentos 
y novales, son cinco. No tenemos los suficientes datos 
para saber á cuánto ascenderán los diezmos de los mo- 
nasterios y dem& comtini&ades suprimidas ; pero por 
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aproximacion podrá calcularse en otro UOVC%IO. Con que 
result:l rluc, aun sin contar eate Ídtimo, SOI1 cinco lo! 
no\reIIOs li que cl Estado renuncia. El E&!iO hace adc- 
m;:ts renunciar á los posccdorcs legOs 10s qUC kS pertc- 
necen, y todo esto sin que :í los contribuyentes se lc! 
absuelva del pago de la mitad del tlirzmo. Por conai- 
guirntc, no es exacto lo que ha dicho el Sr. Fraile mcr. 
ca de que el clero hacia un sacrificio: y ni se debe cree] 
esto, como tampoco que la comision haya tratado de dis- 
minuir su renta. 

Contrayendome ahora al Sr. Cepero, me parece que 
sus observaciones estAn reducidas á las siguientes: pri- 
mera, que será una injusticia el despojar á la Iglesia dc 
toda la propiedad, conforme al art. 4.“; segunda, que se- 
rtl imposible verificarlo en este mismo afro; y tercera 
que será un embrollo para el establecimiento del Créditc 
publico. Yo creo que todo esto estii satisfecho con la 
coutestacion que acabo de dar B las observaciones del 
Sr. Obispo; porque si no se han de dejar al clero los 
predios rústicos y urbanos, porque no es justo dejárse- 
los, puesto que con la mitad de todo el diezmo que se Ie 
sefiala se le deja más de lo que hoy percibe, algun me- 
dio se habia de adoptar para indemnizará los partícipes, 
La comision no encontró otro mejor que el que propone; 
porque si á los poseedores legos de diezmos no solo cs 
necesario darles los capitales, sino que es necesario tsm- 
bien resarcirlos anualmente de los diezmos que dejan de 
percibir, habia que hacer una de estas dos cosas: 6 en- 
tregar los bienes prediales 6 los poseedores legos de diez- 
mos, 6 5, un establecimiento, como el del Crédito públi- 
co, independiente del Gobierno. La comision se ha dcci- 
dido por este último medio; y aunque conoce que esto 
dar& que hacer á este establecimiento teniendo como 
tiene montadas sus oficinas, podrA con la misma gente, 
ó con poquísimo aumento, desempetiar este nuevo en- 
cargo. La comision hubiera propuesto (y aun estuvo por 
un momento inclinada á ello) que estos bienes del clero 
se entregasen á los poseedores legos ael diezmo, si no 
hubiese dado con el inconveniente de que los bienes pre- 
diales de algunas provincias no bastarian para indemni- 
zar a todos los que haya de esta clase en ellas, teniendo 
que acudir á otras, lo que causaria un grandísimo em- 
barazo. No sé si habré entendido bien las observaciones 
del Sr. Cepero. 

Su seiioría ha dicho tambien que en algunas iglesias 
no dará el medio diezmo el suficiente producto para do- 
tar competentemente el clero y el culto, porque susren- 
t,as consisten en gran parte en rentas y prédios rústicos 
y urbanos. DC esta clase me parece que seran las del 
obispado de Astorga, cuyas rentas SC componen de pre- 
dios, siendo las decimales muy cortas, así como al con- 
trario las del obispado de Leon, que casi todas consisten 
en diezmos. El reparo del Sr. Cepero, de que muchas 
iglesias con los diezmos solos no quedarán dot,adas, es 
negocio que no corresponde :i la comision de Hacienda, 
porque ésta habla en grande de toda la Monarquía. 

El Sr. García Pags dijo el otro din que cl clero de 
Espaila UO es tan rico como se cree, sino que sus rentas 
están mal distribuidas. Yo igualmente no creo, ni tam- 
poco la comision, que su riqueza sea tanta; pero sí que 
está mal distribuida, y que distribuyéndola bien, no 
quedará pobre, aunque tampoco rico, Iá no ser que se 
disminuya SU número. Mas como á la comision de Ha- 
cienda no le incumbe el entrar á tratar del repartirnien- 
to de las rentas eclesiásticas, tampoco cree correspon- 
derle el coatestar á esta observacion del Sr. Cepero. De- 
berö tenerla presente la comision Eclcsiastica cm su plan; 
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y las juntas diocesanas, el clero y el Gobierno, al poner 
(SII csjc:cur:ion este dictamen, si se adopta por laS Cúrtes. 
to:nariin las providencias oportunas para la justa distri- 
bucion de estas rentas, pues la actual no puede subsis- 
tir, porque es injustísima,segun ha manifestado el señor 
Gepero. Por último. repito que la comision de Hacienda 
se ha propuesto no dejar al clero menos de lo que tenía 
hasta aquí, adoptando para ello una base que al mismo 
tiempo suaviza la enorme contribucion de diezmos con 
que contribuian el propietario y el colono. 

El Sr. CEPERO: Desharé una equirocacion. Yo no 
he graduado de injusta la aplicacion que la comiaion de 
Hacienda hace de los bienes del clero; he manifestado 
mis dudas con el fin de provocar una discusion para vo- 
tar con acierto. )) 

Declarado el punto suficientcmcnte discutido , dijo 
El Sr. GARCÍA PAGE: Quedando por el art. 2.” 

adjudicados exclusivamente los diezmos al clero y culto, 
desearia saber, para votar con acierto, si loa estableci- 
mientos literarios y de beneficencia que perciben diez- 
mos quedan por este artículo sin dotacion alguna. 

El 8r. Conde de TORENO: Los establecimientos 
literarios quedan por ahora en la clase de los partícipes 
legos; pero como no se permite la amortizacion, esto se 
verificará solamente hasta que el hlinisterio de la Go- 
bernacion de la Península presente el modo de pagar 
GSOS establecimientos. 

El Sr. MARTEL: ¿Y qué serà de ellos ínterin el 
Ministerio de la Gobernacion presente sus presupuestos? 

El Sr. Conde de TORENO: He dicho que mientras 
tanto que el Ministerio de la Gobernacion de la Penín- 
sula pueda incluir en sus presupuestos lo que se nece- 
sita para la dotacion de los establecimientos literarios, 
quedan estos en la clase de los partícipes legos, y por 
cousiguiente serán pagados por el Crédito público. (El 
Sr. Martel dii mzcestras de ~0 ser de sw agrado semejante 
yieaida.) Parece que al Sr. Nartel (prosiguió el Sr. Con- 
de de Toreno) no le gusta el que CrSdito público pague 
dichos establecimientos; pero es preciso que conside- 
re S. S. que en el mismo caso están todos los partícipes 
legos propietarios; lo están los monacales con respecto 
á, sus pensiones; y á fo que no son menos respetables 
rstos indivíduos que los catedraticos y los demás partí- 
:ipes; unos y otros son igualmente dignos de que se les 
indemnice. Tampoco hay razon para temer que se que- 
-len sin indemnizacion, puesto que sus asignaciones re- 
:aen sobre fincas libres que entran en el Crédito pú- 
Slico. 

Los demás argumentos que se han hecho parecen 
dirigidos á que se difiera por algunos meses el ponerse 
?or obra semejante medida. La comision no tendria in- 
:onveniente en que no se verificase en dos 6 tres meses: 
?ero cree más acertado el que se ejecute desde luego, 
porque desde el momento que los pueblos sepan que no 
teben pagar en adelante más que la mitad del diezmo, 
;e negaran á pagar la otra mit.ad, sobre todo, no igno- 
-ando que ésta no se destina para la dotacion del culto 
f sus ministros. 

EL Sr. MARIN TAUSTE: Yo no hablo, ni creo 
lue el Sr. Blartcl hable de los establecimientos de bene- 
icencia é instruccion que perciben parte del diezmo, 
;ino de aquellos que tienen agregados beneficios, ca- 

, longlas, etc. Estos estahlccimientos legos, pero que 
jercibcn en representaciou del clero, iha.n de continuar 
,ercibicndo, ó no? Porque en cstc último caso todos vic- 

len á tierra, y por consiguiente, me parece que no dc- 
x considerárseles en la clase de los demás partícipes 
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legos que no tienen representacion de clero, como la tie- ma propuesto por la comision. La iglesia dc Salamanca, 

nen los que disfrutan canongías, prebendas, etc. , que segun el plan de la comision Eclesiástica dcbcr6 tc- 

El Sr. SIERRA PAMIBLEY: En los estublecirnieu- 11~~ cn su dclinitivo nrrcglo 20 ó 24 indivícluos, ticue 

fos, tanto literarios como de benefiqenciä, hay dos cla- en el dia Go. Todos han entrado w  clln bajo In prorcr- 

SCS: una que, como los poseedores legos, tiene partes cion de las leyes y de la soberana autoridad, que ha 

alícuotas en los diezmos, y otra que está dotada con 10s contraido por el hecho una sagrada obligacion de mnn- 

diezmos, es decir, con pensiones sobrelas mitras, y con tenerlos decorosamente. iQu& haremos de los indivíduos 

asignaciones de beneficios y canongías, como lo estaba sobrantes ó que excedan el uíimcro que pueda ser dota- 

la Inquisicion. Con respecto á ambos casos ha provisto do con el decimal que hoy se les asigna? 

la comision. En cuanto al primero, no ha encontrado Ni satisface lo que en cstc punto dicen los señores 

razon para dar preferencia B los establecimientos sobre ’ Sierra Pambley y Conde de Toreno; porque aunque w  

los partfcipes legos; y en cuanto al segundo, la comi- verdad que el medio diezmo, segun le propone la comi- 

sion propone que subsistan todas las pensiones que aho- sion, aumenta considerablemente el ingrc-so por la cesa- 

ra están impuestas sobre las mitras, dignidades y otros cion de las gracias de noveno, excusado, tercias, cxcn- 

beneficios eclesiásticos, y se pagan de la masa comun , tos y novales, así como por la compensacion cu propie- 

de rentas de la diócesis respectiva. Si la pension consis- dades que se hace á los partícipes legos, no equivale en 
te en una cantidad fija, esa deberá pagarse ; si en una muchas iglesias de Espafia Itt reunion dc todos estos ar- 
canongía ó beneficio, ese deberá subsistir. Más adelante, , títulos á la pérdida de la propiedad rústica y urbana á 
cuando lleguemos á los respectivos artículos, podrá tra- j que desde luego son condenadas. Hay igiesins catedra- 
tarse de esto. )) les cuyos fondos son casi únicamente de la última cla- 

Procedióse á la votncion, y el art. 2.’ quedó aprobado. 
Ley6se 6 continuacion el 3 .“, qw dice: 

( se; en tal manera, que la privacion de ellos traeria la 
j inevitable ruina de aquellos religiosos cstabiecimientoa, 

d?Or eSbi aplicacion el Estado y los seculares posee- / cn los que por tantos aiíos se ha dad0 el culto en grande, 
dores de diezmos renuncian á las rentas y partes deci- como corresponde al decoro de la rcligion que prok,ja 

ll males que perciben, exceptuando las vacantes de las 
mitras y de las dignidades, canongías y prebendas de 
las igllrsias catedrales. )) 

Leido este artículo, dijo 
~1 Sr. MARTEL: He tomado la palabra, no para 

impugnar el dictimen de la comision, sino para mani- 
festar los gravísimos inconvenientes que puede haber en 
su ejecucion si se pretende llevar B efecto esta medida 
en el momento. Conozco y respeto muy sinceramente las 
luces y buenos sentimientos de los señores que la com- 
ponen, y estoy muy distante de pensar que mis ideas 
puedan haberse ocultado á su penetracian y conocimien- 
tos en la materia de Hacienda, tan ajena de mi profesion. 

a Espaíía, y ha adoptado como única verdadera eu SU 
2onstitucion política. No puede ocultarsc á la sabidurín 
iel Congreso la terrible y funesta consecuencia. que po- 
iris tener este suceso tan impolítico como injusto. La 
-rimera idea es bien manifiesta. La segunda es tambkn 
:vidente, porque todas las reformas dcbcn estribar, CO- 
no en un fundamento el m:is respetable, en el respeto 
le los derechos de tercero; y no ha habido nacion culta 
:n el universo civilizado, que no haya partido de CStc 
principio en todas las mejoras de sus instituciones poti- 
ticas, aunque hayan sido exigidas por la más imperiosa 
necesidad. 

Pero me será permitido hacer algunas observaciones 
sobre el art. 3.” de este capítulo, el cual tiene tan fnti- 
ma conexion con el 2.‘. que es imposible separarlos en 
la discusion. Así, no deberá juzgarse que yo extravío 
la cuestion si los comprendo en mi discurso. 

Estoy persuadido á que reducido el clero al estado 
que debe tener segun el juicioso y meditado proyecto 
que ha presentado ya la comision EclesiBstica & la deli- 
beracion de las Córtes, quedar& su!kien& y decorosa- 
mente dotado con la asignacion en diezmos que le hace 
la comision. Entonces su número y dotacion estarán ar- 
reglados por los sanos principios que deben reglar esta 
materia; el culto se dar8 con dignidad y sin lujo, y los 
ministros del altar tendrán la consideracion que les cor- 
responde por su alta dignidad. Estoy muy distante de 
juzgar que deba un clérigo gozar la renta de 100.000 
ducados. Un skbio Obispo español llamaba k semejantes 
eclesi&sticos derrrgas de Za Iglesia. Pero dista mucho de 
nuestros dias la feliz época de este restablecimiento de 
las cosas á un estado tan conveniente y deseado por los 
buenos; y aunque yo no repugno la idea de que el clero 
sea despojado de toda la propiedad territorial que hoy 
disfruta, esta medida no puede adoptarse en el momentc 
sin grandes perjuicios, esc6ndalos, y tal vez inconve- 
nicntes de gran trascendencia. Hay muchas iglesias ca- 
tcdraks cuyi dotacion consiste principal y casi única- 
monte en fundos territoriales y urbanos, La repcntins 
privacion de ellos traeria por el momento su destruc- 
cion, 110 pudiendo ser suficiente para su subsistencia la 
parto de diezmos que les Corresponda en el nuevo si&- 
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iPor qué, pues, no podria adoptarse el medio do 
proceder sucesiva y gradualmente en la segregacion de 
la propiedad eclesiástica? Este es el procedimiento acon- 
gejado por la razon y la política en el difícil tránsito de 
uno á otro sistema. La experiencia acreditará si el re- 
sultado es conforme á las ideas de los autores del pro- 
yecto y al bien del Estitdo. Habrá tiempo para corregir 
los yerros y equivocaciones que pueden cometerse eI1 
materia tan delicada y dif’ícil , y sobre todo, para evitar 
daños y perjuicios de tercero, siempre contrarios il 10s 
principios de la justicia. 

Por otra parte, es preciso considerar que en el tiem- 
PO á que puede corresponder la publicacion de este de- 
creto se ha verificado ya el diezmo de una gran Parte 
de frutos en la mayor parte de la Península, así como se 
ha verificado tambien el pago de una parte considerable 
de los arriendos de propiedades territoriales consistentes 
en lugares y dehesas de pasto. ;Cnáutas dificultades 
deben ocurrir para arreglar loe prorateos 6 verificar el 
des ‘r~.t:O1sO, siempre injusto, de las cantidades recibidas! 
icuál es el motivo de tanta precipitacion, que puede 
traer tan grandes inconvenientes y perjuicios? iPodrán 
negar los señores de la comision que la Nacion no pu+ 
de sacar provecho alguno de la segregacion de la pro- 
piedad del clero, supuesto que esta debe destinarse in- 
mediatamente al reintegro de los diezmos secularizados? 
Pues si se trata de dar á uno en metálico 6 en los frutos 
de una propiedad lo que antes percibia en diezmos, iqué 
inconveniente puede haber on dilatar por un poco de 
tiempo la ejecucion de esta medida para asegurarse del 
acierto? 



tndyo, despues de haber adquirido por la jubilacion, pre- 
mio de sus fatigas, un derecho incontestable á una sub- 
sistencia, no pingüe ni sobrada, eino regulada por la 
inevitable necesidad, se encontrarán privados de todo 
recurso y reducidos á la mendicidad. 

Y es preciso notar la diferencia de esta clase de em- 
pleados y los particulares poseedores de diezmos. Estos 
sou por lo comun grandes seiiores 6 propietarios, que 
tienen otros medios de subsistir, aunque temporalmente 
sean privados de los diezmos; pero los maestros 6 lecto- 
res de establecimientos piadosos, y otros empleados de 
esta especie, no tienen absolutamente otro recurso, si 
son privados del que es objeto de esta discusion. iPor 
qué, pues, no ha de darse tiempo para que la indemni- 
zaciou sea efectiva, de tal manera que en el momento 
que cesen en la percepcion del diezmo, entren en el 
goce de una propiedad ó fondo independiente del Cré- 
dito público, y que llene los deberes de la justicia na- 
cional? 

Concluyo rogando á los seííores de la comision SC 
sirvan tomar en consideracion estas reflexiones, y si va- 
liesen algo en su superior atancion, propongan la medida 
que estimen más conveniente para evitar perjuicios y 
excusar reclamaciones que podrian ser de la mayor con- 
secuencia y gravedad. 

El Sr. Conde de TORENO: Voy solo á hacer dos ob- 
servaciones 6 reflexiones ligeras sobre lo que acaba de 
decir el seiíor preopinante. Lo que ha dicho efectiva- 
mente prueba demasiado, porque si debiera atenderse á 
ello, el plan de la comision no podria llevarse á efecto 
ni en ocho ni en diez aiios. Seria un obstáculo para 
mucho tiempo el gran número de eclesiásticos. La igle- 
siade Salamanca, dícese, por ejemplo, en lugar de 20 
indivíduos de que deberia componerse, tiene 60; la de 
Palencia tiene 80 capas de coro, y así otras muchas 
iglesias; y si debiéramos aguardar á que se fuese dis- 
minuyendo este número excesivo de eclesiásticos, en 
algunas catedrales seria esto cosa, no de uno ni dos, si- 
no de muchos años, y no nos hallamos en el caso de 
aguardar á tanto, ni lo permite el estado actual de nues- 
tra Hacienda. La comision bien hubiera querido conci- 
liar con el interés general, que la ha movido á propo- 
ner esta reforma, el interés de los perceptores de diez: 
mos; pero ha visto que cs imposible. Ha procurado en 
SU plan conciliar los intereses de todos en cuanto es da- 
ble; pero no es posible presentar ningun plan de refor- 

. 
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1 Haciendo ahora una breve reflexion sobre este pro- i ma en que se hayan podido conciliar en un todo los in- 
yecto de indemuizaciones, debo observar que no son sola- ’ tereses de los particulares con el de la Bacion en gene- 
mente particulares los espafioles que se hallan en este ral. Si se tratase de dos ó tres meses, la comision no 
caso, sino cuerpos considerables, literarios y de benefi- tendria inconveniente ninguno; pero en este tiempo no 

cencia, cuya dotacion consiste esclusivamente en diez- se habrian podido remediar los males que dice el señor 
mos. Por el art. 3.’ del proyecto se dice que desde luego preopinante. iQué haríamos con decir que hasta dentro 
todos renuncian el derecho que tenian á esta percepcion. de tres 6 de cuatro meses no se pusiese en ejecucion este 
¿Y cu&l es el medio que se propone por la camision para plan, si entonces habria los mismos inconvenientes que 
proveer desde luego á la subsistencia de los indivíduos se encuentran en la actualidad? Cuando principib su dis- 
de estas corporaciones, tan respetables y dignos de la curso cl seiíor preopinante, yo creí que SC limitaba S. S. 
consideracion del Congreso? Sc dice que el Crédito pú- á fijar un término, el que se creyese necesario, como al- 
blico cuidará. dc pagarles la asignacion que les corres- , gunos cuatro 6 seis meses, para que el Crédito público 
ponde. Sefior, es preciso no engaiíarnos con falsas espe- 1 tomase posesiou de las fincas y diese todas las providen- 
ranzas y cálculos inexactos. i El Crédito público!. . . Des- 1 cias necesarias para que los interesados no se quedaran 
de el afio pasado no hemos cesado de cargarle con obli- sin uno ni otro ; pero al fin de su discurso se ha exten- 
gaciones que no puede cumplir: es muy seguro que no i dido li más, y ha propuesto que esta reforma se vaya 
pagar& estas nuevas cargas, porque absolutamente le es 
imposible. Entre tanto perecerán en la indigencia dig- 

/ haciendo insensiblemente; pero en caso de ser necesa- 
rio hacer esto así, deberá tambien hacerse insensible- 

nos maestros de la ensefianza pública, que despues de mente esta reduccion 6 disminucion del pago del diezmo. 
consumido su patrimonio en la carrera de las letras, 1 Además , jse cree que á los perceptores legos de 
despues de haber encanecido en la meditacion y el es- ! diezmos les cabria mejor suerte continuando en la per- 

cepcion de los diezmos, que siendo indemnizados por el 
Crédito público ? A mí me parece que no ; y creo que 
tambien debe tenerse presente que si se deja tomar una 
parte del diezmo pira :oa gastos de los establecimientos 
literarios, ya no puede verificarse la circunstancia de 
que los diezmos sirvan exclusivamente para la dotacion 
del clero, y no podrá ponerse el plan todavía en ejecu- 
cion. Lo que sí podrá hacerse es dejar al Gobierno por 
el pronto con facultades bastante &mplias, porque es 
preciso, sobre todo tratándose de un plan general, en el 
cual no es fàcil prever mil casos que son propios de los 
reglamentos y leyes particulares, y casos que se ofre- 
cerãn en la priictica, y de un modo que no se pueden 
comprender en las leyes generales. Supongamos que á 
algunos perceptores legos ó establecimientos literarios 
les acomodara m;ts administrar por sí en tales 6 tales 
puntos algunos bienes y repartirse los productos de 
aquellos que se destinaren para su indemnizacion: la 
comision no tendrá inconveniente en aprobar estas me- 
didas, ni en que el Crédito público dijese: señores pro- 
pietarios legos 6 catedráticos de Salamanca, estas son 
las fincas que pertenecian á la Iglesia en esa provincia; 
pueden ustedes hacerse cargo de ellas. Pero esto, ya di- 
go, es propio de la ejecucion, y la comision no dice na- 
da on pró ni en contra; antes bien, apoyará todas aque- 
llas medidas que contribuyan á, hacer menos sensible la 
admision de este plan de Hacienda. Mas si se dice que 
esta reforma debe dejarse para un tiempo indetermina- 
do, entonces nunca se hará ; porque es preciso convenir 
en que se ha de chocar con los intereses de una clase 
podorosísima, y como los hombres todos son hombres, 
procurarán que no se haga esta reforma, y muchos de 
ellos, por virtuosos que sean, procurarán oponerse á ella 
con un interés piadosísimo, creyendo que hacen un bien 
srl estado eclesiástico. El legislador debe evitar todos es- 
tos casos ; y así la comision cree que no se debe esto 
dilatar tanto, sino darle al Gobierno, á fln de hacer esta 
reforma lo menos sensible que se pueda, alguna latitud 
para que se valga de los medios que crea más acertados 
para poner en planta esta reforma, porque si no, es im- 
posible pasar adelante. 

Todo este plan está fundado en que la contribucion 
directa sobre las propiedades territoriales es preciso que 
esté distribuida con toda igualdad; porque si no, seria la 
mayor injusticia del mundo recargar esta wnfribucion 
sobre unos y no sobre otros, y que no recibiendo lon la- 
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bradores utilidad ninguna con esta refOrma, Y Car@ndO 
clue el indemnizar á los q\le lo huhicaen pagado por 

con el diezmo, serian los que turiescn qUC Sufrir todo completo CCJII eximirlos del l+.ro &s 1:~ mitati tlel :ìiczmo 

el peso de las cargas del Estado, CUUW~O tOdOS hCXOS yuc han de sntisfawf eu la co.sèci~:l tic verano. I3e c;tc 

convenido en que era necesaria esta reforma p;lra que / modo SC compwwbn CI LI& “0 csccLlcntc qllc han 11cc110 

mejorando sus propiedades pudiesen parar aquello que con el que est;i l)Jr hacer, y la mit.ati que han dado de- 

les correspondiese. mis con la otra mitad que liabrian de entregar si no hu- 

Por todo lo dicho, la comision se opondrá COllStZill- j bieran hecho ya, (li$L:no<lo así, aquel aclclanto. 

temente á que se dilate ni un momento esta reforma, / L :L 
j 

comision poilrii coikkrar si esta mcditla qw 

porque cree que no se verificaria nunca, sino que Cda propongo es 6 no conveniente: y bican sea que la adopte 

dia se haria mtis difícil, porque los interesados en C~UC j 6 la ~leS(~Chr:, aic?mprc cWni5 (‘n el caso de hacer que no 

no se verifique pondrian, repito, todos 103 medios para reaultcn pc~rjutlicados unos, cuando loa otros clizfrutan 

impedirlo; pero sí conviene con el seiíor preopinnnte en ! un beneficio que c.5 considerablr. I) 

que el Gobierno deberá tomar todas las medidas que El Sr, YANDIOLA: La observncion 11s justa; pero 

crea convenientes para que se haga menos sensible, y pertcuccc <k la parte> rcglnment:~ria, y deberá t~cnerlu 

que una de ellas seria esta que acabo de indicar. N / presente el CrJdito público. 

Declarado el punto suficientemente discutido, pre- / El Sr. LOBATO: yo, Setior, no soy tan generoso 

guntó el Sr. Echeoerria si en el artículo se comprendian I como cl Sr. Jlnrtel, que empîzJ protestando mucllo res- 

las colegiatas ; á lo que contestó el Sr. Sier~n PamUey peto a! dictiímcn de la comision. 10, aunque amo Ií 10s 
que el artículo abrazaba todo lo que comprendian las seilores indiríduos que la componen, y los rcsyeto, tle- 

Bulas Y decretos que habia sobre esta materia. Proce- I testo tanto su dictámen. como amo ri sus personas. (Le- 
diijse, de consig&nt.e, á la votacion, y el artículo que- 

dó aprobado. 
((Art. 4.” Para indemnizar á los seculares partícipes 

en diezmos se aplican al Estado todos los bienes raíces, 
rústicos y urbanos, censos, foros, rentas y derechos que 
poseen el clero y las FAbricas de las iglesias.» 

Leido este artículo, el Sr. Torre Muria ley6 el rscri- 
to siguiente: 

(( La comision no ha tenido presente, al extender los 
artículos de este capítulo, en los cuales se previene la 
modificacion que ha de tener el pago del diezmo para el 
siguiente silo económico, qtie no pudiendo publicarse 
cate nuevo plan de Hacienda hasta mediados 6 á últi- 
mos del mes de Junio, no podia tener lugar esta modi- 
ficacion cn las provincias meridionales, y principalmcn- 
te en los distritos de la costa del Mediterraneo en Xnda- 
lucla, en donde por la templanza del clima son más 
tempranos los frutos, y por consecuencia, el pago del 
diezmo, el cual esta& ya realizado en la parte que Cor. 
responde á la cosecha llamada de invierno. 
r:., ltesultarli de aquí que los propietarios de estos paí- 
ses no lograrán cl beneficio de la modificacion, porque 
habiendo hecho, con arreglo ii las leyes existentes, el 
pago del diezmo por completo, no se hallan ya en cl ca- 
so dc que tenga aplicacion para ellos esta nueva ley que 
SC discute. Podrk tener cfccto, sí, para el pago que ha- 
yan de hacer en la cosecha llamada de verano; pero si 
no es justo que al paso que los demk propietarios con- 
siguen este alivio hayan de quedar privados de 61 estos 
otros, la comision conocerá que no pucdc subsistir esta 
desigualdad, y que es dc rigorosa justicia hacer que 
clcsaparezca por cl medio que se considere mi& oportu- 
no. Se diri que este es un mal que está ya causado, y 
que la nueva ley que ha de publicarse no puede evitar 
los perjuicios originados antes de su existencia. La co- 
mision no puede menos de confesar que la naturaleza 
del clima y cl cumplimiento de las brdencs cn la forma 
acostumbrada no deben causar este gravámcn, que no lc 
habrá para otros propietarios, ni lo habria para la in- 
obediencia G la morosidad. Para este caso y otros seme- 
jantes hay el recurso de la indemnizacion, único & m 
parecer que puede adoptarse y que conciliar& la gene- 
ralidad de la medida con la observancia fiel de la cons 
titucion, la Cual no permite que los ciudadanos cubran 
dCSigUahCllb3 las obligaciones precisas del Estado. pues 
que el pago del diezmo es por lo comun simultáneo en 
cada pueblo, uada en mi concepto seria m&s acertadc 
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6.) Por In& que he procurado cslkmirle, no 110 COnse- 

ruido verle destilar todo ese conjunto de utilidadw Y 
entajas que cn Cl se nos prometen: antes por el contra- 
io, pronosticarin que si las Córtes lt! :~dopt:wn, vcrian 
:n breve la ruina de la Iglesia y dtbl IMado. yo m(’ 
@uro que en cl c>statlo de atraso y dwndrncia (‘n qut: 
remos sumergida á la Sacion, puede esta medida com- 
jararse á las recetas de aquellos mitdicos que van en 
rpelacion ii UU enfermo de muchísimo peligro, los cua- 
es, despues de haberlo pulsado y observado Con gr¿d~l 

)rosopopcya y con misterio, aunque srguii sus obsrrva- 
:iones y síntomas descubiertos desconfian de su mejo- 
‘ía, dejan recetado sin embargo, describiendo un cierto 
nótodo curativo, para que no se diga que se llevan en 
jalde la propina, y por no dejar j, riesgo su concepto Y 
jpinion. 

((hrt. 4.’ Para indemnizar, dicen en este artículo, 

i los seculares partícipes en diezmos, se aplican al Es- 
;ado todos los bienes raíces, rústicos y urbanos, censos. 
Oros, rentas y derechos que poseen el clero y las f%bri- 
:as de las iglesias. 1) DC este modo especiosísimo es como 
a comision quiere sacar á la Nacion de sus apuros; Y 
hace muy bien, porque de esta suerte cualquiera ten- 
lria en su mano salir pronto de los suyos, pues con en- 
trar en la casa del vecino y apoderarse de SUS tesoros 3: 
preciosidades, lo tcnia conseguido, Pero iesta en la com- 
petencia de las CGrtes ocupar así lo ajeno sin darnos 
otra causa que por hallarse en grande apuro la Xacion, 
nacido de la dilapidacion y del desbrden de los tiempos 
anteriores en el sistema administrativo de la Hacienda 
nacional? ((Convencida la comision, dice ésta al fólio 4.’ 
del dictknen, de que sin un buen plan de Hacienda no 
pueden sostenerse las mejores instituciones, y que éste 
consiste en asegurar de un modo firme y s6lido la,s cn- 
tradns suficientes para cubrir con desahogo los gastos 
del Estado, ha cerrado los oidos á todas las teorías no 
confirmadas por la experiencia, que en vez de consoli- 
dar nuestra futura prosperidad, hiciesen precaria 6 cx- 
PuSiMXI á rieSg0 nuestra existencia;» y yo añado á estas 
palabras que era preciso haber cerrado todos 10s senti- 
dos Para que con pretesto de cubrir con desahogo los 
gastos del Estado se hubiese intentado tan á rostro Ar- 
me desapropiar al clero y á las fAbricas de I:is iglesias 
de lo que con los títulos más justos y legales han hecho 
suyo, Y como tal lo han poseido siglos y más siglos. 

Sí9 Señor; siglos Y m8s siglos han estado poseyendo 
el clero Y las iglesias bieaea raíces, rb$icos y urbanos, 



mentas no suministraran un argumento tan irresistible, 
los hechos y actos domiuicales de la tradicion entera de 
los diez y nueve siglos trascurritlos no dejan lugar 5 nue- 
vas dudas y objeciones , puesto que del hecho al poder 
de hacerlo se hace un trlinsito lógico, innegable, legíti- 
mo y valedero. 

El orígen de este dominio viene nada menos que del 
tiempo de Jesucristo, el cual dicen Sn Juan Crkkto- 
mo (2), San Agustin (3) y el venerable Beda (4), tenia 
tambien sus fondos, su Erario ó su fisco para las aten- 
ciones suyas y del apostolado, estendiéndolas á todo iu- 
digente ó necesitado para dejar á su Iglesia esta norma 
de gobierno y la excelente caridad que debia hacer su 
principal ocupacion. De Jesucristo se trasladó este ejem- 
plo tan palpable á sus apústolcs, los cuales dice el libro 
de sus hechos (5) teman su gazofilacio, en donde depo- 
sitaban sus haberes en tanta abundancia y extension, que 
todos estaban tan sobradamente socorridos, que confiesa 
el propio libro no se encontraba un solo pobre en todos 
ellos (G), llegando á tal extremo, que los fieles les ha- 
cian entrega dc sus tierras 6 su importe, atraidos del 
cspiritu de piedad tan puro y tau sincero cual corrcs- 
pondia á la santidad de aquellos tiempos envidiables. 
Véase la ley famosa del grande Constantino del aiio de 
3 13, por la que mandó se restituyesen á la Iglesia sin 
demora todas las posesiones y los bienes, huertos, ca- 
sas, tierras ó cualquiera otra cosa que 1s persecucion y 
los edictos imperiales le hubiesen usurpado, cuya resti- 
tucion debia realizarse sin derolucion de precio por parte 
de la Iglesia, aunque los bienes se hubiesen enajenado 
por compras, permuta G donacion.. . Desde aquel tiempo 
el clero y todas las iglesias han seguido comprando de 
su propio peculio, ahorrado y escaseado con sus priva- 
ciones y economías voluntarias de In parte de su cGn- 
grua, cn la cual tenian un dominio pleno por derecho 
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con títulos de verdadera propiedad reconocidos por la divino y natural , como le tiene el operario en los ahor- 
ley; porque la Iglesia, en cuanto á lo primero, no era ros voluntarios del jornal de su trabajo, G adquiriendo 
incapaz de poseerlos: segundo, no era incapaz de po- en virtud de donacion libre y piadosa de los fieles, los 
scerlos con verdadero dominio y propiedad: tercero, y , cuales disponian de su propiedad particular, autorizados 
en este caso las leyes fundamentales de nuestra Yonar- y protegidos por las leyes. Estos bienes no se desmem- 
quía disponen los casos y los tiempos en que puetlc ocu- 1 brarou de la propiedad de la Nacion, único título para 
parlos la Nncion: cuarto, y fuera de estos casos, si la que ésta tuviera accion de reclamarlos y hacer que re- 
Sacion los ocupara, atacaria la propiedad del particular , vertieran U su masa, La Iglesia que los ha adquirido 
ó corporacion, cuyos legítimos derechos está precisada á / nunca perece ni se acaba: sus títulos son los de todo 
respetar. i ciudadano, amparados y admitidos por la ley. Los Con- 

El dominio de la Iglesia podria atacarse solameute 
demostrando antes la incapacidad de conseguirle, que 

/ cilios, la larga skrie de sus actos posesorios y el público 
reconocimiento de su capacidad por la potestad civil la 

fuC el intentode Wiclef, de Juan de Hus, de Xarsilio tle han dejado llegar al ttkmino de prescribir en títulos y 
Padua, Arnaldo de Brescia y todos sus secuaces, los cua- posesion. Ademas de esto, la Iglesia goza de los derechos 
les, no logrando emplear su sana contra las iglesias, to- de ciudadanía dezlarados por las leyes, paga contribu- 
maron el empeiio temerario de despojarlas do sus bienes ciones reales , contribuye á donativos voluntarios ó for- 
ú pretesto de estarles prohibido en cl Evangelio su goce zatlos, sufre alojamientos y bagajes, sus bienes rústicos 
y posesiou. Pero los Concilios de Constanza, Basilea y ( y urbanos est&n ya desamortizados, y la Iglesia por su 
Trento reprimieron su audacia é impiedad condenando / parte renuncia toda inmunidad que sea incompatible con 
su proposicion 1 G .‘, en que estaba contenida esta doc- / los nuevos institutos, y sufre cuantas cargas son comu- 
trina (1). Y aunque tan sagrados y respetables monu- 1 nes 5 los otros ciudadanos y no son destructoras de la 

calidad de su elevado y santo ministerio. La Iglesia en 
lo que goza por donaciones de los fieles con condiciones 
onerosas, es un heredero 5duciario, que como éste, con 
un verdadero dominio, dispone de los bienes encargados, 
del mismo modo y cou la misma libertad que lo haria su 
duefio primitivo. Si el clero se dijese que por estar 
colegiado ó en comunidad no es capaz de dominio ver- 
dadero, tampoco lo seria el simple ciudadano por ser 
miembro de la comunidad de la Xacion, de quien en ca- 
so de necesidad son todos los bienes del particular en la 
forma prescrita por las leyes. La Iglesia, como cuerpo 
colegiado, es un indivíduo moral, cterno y permanente, 
que reasume la accion y los derechos de todos sus miem- 
Uros, compra, vende, permuta, entabla demandas, apela 
de sentencias, transige y determina en utilidad y pro- 
vecho de ella misma, cuyos actos son todos calificativos 
de propiedad y de dominio; y si necesita el V.’ B.” de 
su jefe, esto mismo es el mejor criterio de su verdadera 
propiedad, puesto que la aprobacion del superior no es 
traslativa de dominio, sino puramente declaratoria de 
hallarse en el caso de usar bien del que se tiene. 

Pero los sectarios de los citados enemigos de las li- 
bertades de la Iglesia pretenden sofocar el valor de estos 
raciocinios diciendo que los clérigos son unos ecóno- 
mos y administradores de sus bienes, que solo pueden 
hacer suyo lo que puramente sirve para su sustento, y 
que por consiguiente ni los sobrantes son ya suyos, ni 
menos lo que hubieren comprado con cllos. Mas la res- 
puesta cstú en la mano. Consulten la sentencia de San 
Lúcas (1). Desenvuelvan de buena fe cl ánimo de Jesu- 
cristo cuando SC la dijo, y enmudeceru su ódio y su ma- 
lignidad. Cuando Jesucristo dice: ((Dad limosna de lo 
que os sobra,)) más bien confirma que debilita su ver- 
dadera propiedad. Cuando prrsuade á sus discípulos que 
dCn limosna del sobrante, ya supone que le hay, y que 
este cs suyo propio; pues en otro caso la limosna no los 
seria meritoria de la vida eterna, ni con ella rcdimirian 
sus pecados, puesto que el que da limosna de lo ajeno 
no merece, ni tampoco el que paga lo que debe. Mas si 
un menestral gana 20 rs. de jornal con su trabajo, de 
los cuales gasta 12 y ahorra 8, jno será tnmbien dueiio 
de estos 8? ~NO podrá válidamente disponer de ellos 
en los usos que le acomode, no reprobados por la ley? 
Pues del mismo modo, si un ministro del altar gana ca- 

(1) Lwc., 11, 
442 

(1) Papa cum orn~~ibw clericis suis possesionem habenti- 
bzcs, sunt ha+retici eo ouod aossesionibus haúeM. 

Proposicion 16.” de Wiclef, condenada en el Concilio de 
Constanza : Domini temporales pos,w~t nd arbitg*ium SIGUO 
a%ferre Irona temporalia ab eclesia, possesinnatis habitualiter 
delinquestibzls id est, quia possesionalis habilzcaliter delia - 
questes, eo quad possesionati sunt. 

(2) Homil. 12, in act. apost. 
r3‘, Tract. 50. in Joan. 
(4j Hom. in k. 12, tit. 4, cap. 54. 
1% Act. 6. ibi. 
i6j Ibi. ’ 
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da dia esta misma cantidad, que se reputa Serk? ~~~eS~- 

ria para su cóngrua sustentacion, y quiere, mortifican- 
do su apetito y escaseando su alimento, ahorrar algo de 
ella cada dia para fines honestos y CO repudiados por las 
leyes, i,no gozará de una plena libertad de disponer do 
ella en esta forma? iT\‘o es de derecho divino y natural 
su sustentacion cóngrua y competente, de cuya masa 
scparn aquella porcion 6 costa de su privacion y sacrifi- 
cio? ¿No es duetio y sefior absoluto de su cóngrua , CUYO 

dominio le trasfirió el mismo Jesucristo (l), San Pablo 10 
publica en una de sus cartas (21, y los Santos Padres de 
los siglos todos le hacen derivar de los derechos divino 
y natural como un tributo y prestacion alimenticia? Con 
que el sobrante, no menos que la cuota y porcion con- 
sumida en su alimento, haciendo parte de su cóngrua, 
es suyo tambien, de su absoluto dominio y propiedad; 
tanto que privar de 61 á los ministros del altar seria, en 
sentir de los mismos Santos Padres, un robo violento 
contra los derechos más imprescriptibles de justicia. 

Si, pues, la Iglesia no es incapaz de poseer bienes 
raices, y los poseen actualmente sus ministros , ó como 
indivíduos Particulares 6 como miembros de cuerpo co- 
legiado, en cuyos conceptos ambos gozan de un domi- 
nio verdadero , ipuede ocuparlos la Kacion para indem- 
nizar ú los poseedores legos de los diezmos? iPuede la 
Nacion mlis que la ley, ó aquello á que no esta autori- 
zada por la ley? i,l’ quí: CR lo que ésta le ordena y le 
prescribe? Para los casos comunes y ordinarios, dice 
el art. 8.” que todo espaiiol está obligado, sin distincion 
alguna, b conkibuir en proporcion de sus haberes para 
los gastos dcl Estado; y el art. 339, que las contribucio- 
lles SU rcpartirún entro todos los españoles con propor- 
cion & sus facultades, sin excepcion ni privilegio algu- 
no: qun es decir, que si Ia9 urgencias son comunes y 
ordinarias, todo espailol, sin distincion ni privilegio, es- 
tA obligado k contribuir pera llenarlas; en cuyo supues- 
to, si la Kacion ocupa ahora los bienes solos de la Iglc- 
sin para fines que deben comprender á todo ciudadano, 
usa de una distincion gravosa é infringe In igualdad 
que se prescribe en estas leyes, y adcm&s quebranta el 
artículo 4. O, en que la propia Nacion se compromete & 
con.qervar y proteger Por leyes sAbias y justas la misma 
propiedad que ahora intenta ocupar y destruir. Si el ca- 
so en que lo intenta no exige el socorro de todos los 
ConsGcios, sino que por irrcgillar y extraordinario se vie- 
se precisada la Naciou & cchar mano de la propiedad de 
11111 pnrticulnr ó corporacion para comun utilidad , orde- 
na cl nrt. 17’2, cn In 10.’ rcstriccion del Rey, que solc 
putvb tomarso ír buen cambio y bien vista dc llornbrl>: 
bucwos. Pero la comision idejarh de conocer que el Estn- 
(lo so hall:~ fuera de clste caso? La Nacion ~110 es el com- 
pkjo de todos SUS indivíduos, y la nccrsidnd comun 1: 
suma de las nwcsidadcs do todos los que la componen’ 
;“o ~011 hijos todos do esta misma madre que se suponc 
tan necesitada, abatida y miserable? ;Poes por qu9 nc 
la socorren todos con igualdad proporcional de sacrifi. 
cias, al tenor prescrito por las leyes? La propiedad dc 
particular y dc la corporacion jno son un objeto igua 
de 4.a misma ley? ¿Pueden la Kacion ni el Rey turba 
lli 6 aquel ni 6 esta cn la posesion. uso y aprovecha. 
miento de su respectiva proPiedad, sino en el caso de 
Wen cambio, h vista de hombres buenos? Y el cambil 
;no supon0 una cesiou convencional entre las partes qu 
10 intdan? &Dúude, pues, encontrú la comision esta ce 

(1) Mull., 10. 
p) l.* ad CotW., 9. 

sion convencional del cuerpo ni de IOS indivíduos dc la 
Iglesia? inón le se encuentra consignado el juicio dc 
hombres buenos, que ti bien vista COnSintiCI’all Cn cam- 

biar la cóngrua de una sociedad indefectible, divina y 
permanente, por otra purnmcnto prccnria y nutual, de- 
pendientcl del capricho ó voluntad de SUS contribllycn- 
fes, 6 por mejor decir, decidirlos 5% á no pag:nrla rn 
fuerza dc proposiciones apoyndns con vigor por algn- 
nos Diputados, por contemplarla, como dicen, opuesta 
al CMg sagrado de nuestra Constitucion, que OS la ley 
de todas las leyes, por cuanto (wrue1v-e una desigual- 
dad que ella reprueba y contradice? 

Puw si no hay este cambio de parte do la Iglesia: 
si &ta no es incapaz de poseer; si tiene unn vrrdadern 
propiedad respetable y protrgible por las leyes, el RP- 
tícu10 4.“, objeto de esta discusion, es una infraccion dc 
todas ellas, y por consiguiente inadmisible y rcpu- 
diable. 

El Sr. GISBERT: Las Córtes pueden tener el con- 
suelo de que no habiendo aún aprobado el art. 4.“, la 
impugnacion hecha por el Sr. Lob:tto no dice rclncion A 
ellas, ni puede cubrirlas con el feo borron que S. S. nos 
ha mesentado como necesario producto de dicho artícu- 
10 

dl 
SC 
tc 

. Hasta ahora todo el dafio y toda la Censura Solo Po- 
5 recaer contra los seiíores de la comision. Es preci- 
), sin embargo, no dejarlos desahuciados; y antes dC 
marine la libertad dc hacer algunas observaciones so- 
re este artículo que discutimos, en las cuales espero 
allar acordes conmigo :i estos señores, tratar& de li- 
rarlos de la fea nota con que pudiera cubrirlos el (lis- 
urso di:1 seiior prcopinante. C’ 
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Por de contado, Seiíor, yo no quisiera que al im- 
ugnarse un dictamen de comision resouasen jamas en 
ste salon los nombres de hcregzs, ni de heregías, Como 
tulos sobre los cunles pueda apoyarse su impugnacion. 
:l Congreso que jura defender la religion católica y ex- 
luir toda otra del Reino, jamás admitirá á discusion, 
,o solo UU dicknen, m:\s ni aun la más ligera propo- 
icion que pueda serle contraria. Por esto siempre me 
er6 extraylo que el Sr. Presidente sufra esta clase de 
.rgumcntos, que solo podrinn servir para imponer al 
kmgrcso, en el concepto de los que no entienden las 
iosas, un sello negro, oscuro y pestilencial, que le ha- 
:n sospechoso y vituperable á la faz dc la Kacion. KO, 
10 me es posible tolerar esto; y 5 pesar dcl aprecio COD 
lue miro á mi antiguo coopositor cl Sr. Lobato, me es 
)rcciso contestar ct S. S. y vindicar á la comision de 1% 
‘ea nota con que se In cubre, 

La primera y precisa respuesta que puede darse h 
:u csposicion, consiste en una sola palabra, á saber: 
:luc no viene al caso nada de cuanto S. S. ha tenido 
ít bicu producir. La comision no trata más que de un% 
sustitucion, cambio ó permuta de las fincas y bienes 
eclcsi~sticos por los diezmos secularizados, entendiendo 
convenir así al bien político y ccon’ómico de la N;tcion, 
por el desestanco y libre circulacion de estas propie- 
dades. Yerre cn buen hora en las ventajas que se pro- 
mete de esta medida; pero está bien lejos de merecer st: 
le compare con el ladron, que deseoso de enriquecerse 
Con 10s bienes de SU vecino, acomete violentamente SU 

casa, la saquea y carga con sus despojos. 
Pero dirigiéndome más de lleno á los varios puntos 

que. en su discurso ha indicado el Sr. Lobato, yo me 
veo Precisado B contrarestar sus doctrinas por los res- 
Petos, asi de Diputado, como de eclesihstico y aun de ca- 
tólico. 

si el SeÍíOr Preopinante hubiera examinado 4 fondo 
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la historia de las heregías de Juan Hus y de los deïnás ninguna manera nos pertenece. Aquí sí que debia rece 
que cita, no dcjaria dc couoccr que en nada conviene lar heregías el Sr. Lobato, puesto que la doctrina de lo 
con ollas la propuesia que c-n esie artículo hace la co- Smtos Padres esta en contradiccion con la que S. S. h 
lllision. No niega ksta la capacidad que tiene la Iglesia sentado en su discurso. No hay más que consultar á San 
para poseer bienes, ni lc sirven de pretesto para pedir Jcróuimo, severísimo en este punto. ¿($ué es lo que dice’! 
su sustitucion en los términos ya indicados, los que sir- Que el ministro que tiene de suyo bienes con que sus- 
vieron á aquellos heterodoxos para propalar sus erro- tentarse, no puede tomar por sí ninguna parte do los de 
res. La comision reconoceri siempre que la autoridad la Iglesia. 5’ si oimos á San Ambrosio, San Basilio, San 
civil puede conceder U la Iglesia la facultad de poseer Bernardo y á aquel grande Arzobispo de Valencia, en 
bienes y fincas con que proveer & la subsistencia dc sus cuyo colegio me he criado, el Sciior Santo Tomás de Villa- 
ministros, y que en virtud de esta autorizacion nadie nueva, todos á una voz nos dicen que el eclesiástico que 
puede sin injusticia arrcbiltársclos ni estorbarle que los tome de los bienes eclesiásticos otra cosa que lo que lc 
use y disfrute. En esto no hará más que adherirse á la es necesario para comer y vestir, y no distribuya lode- 
doctrina constante de San hgustin, que tantas veces en- más en los pobres y en usos piadosos, es un ladron, un 
seña que las leyes civiles son cl fundamento de esta fa- sacrílego, un asesino de sus hermanos. iDónde esta aquí 
cultad. Poro cuando c’. intcros publico obliga a tomar el comprar fincas de los ahorros? iDónde el jornal de un 
sobre ella nuevas medidas exigidas por la necesidad y operario, que con pleno dominio puede disponer de él 
vent.aja del imperio, estas mismas leyes, consultando por cn el modo que quiera? LPodria yo sufrir que esto so 
otros medios á los objetos para los cuales los bienes de la oyese en el Congreso y que se estimasen estas doctrinas 
Iglesia están destinados, podr2in ordewtìr y disponer 10 como comunes entre los ministros de la religion? Arran- 
que se entienda ser más oportuno y conveniente. El es- caria más bien de mí estos hábitos que me cubren, y que 
píritu de la Iglesia no sabra contradecir estas medidas, en tanto me son honrosos en cuanto puedan dar un tes- 
no habiendo punto mas constante que el que profesa que timonio del desprendimiento que requiere de mí la reli- 
la religion católica jamas est5 en contradiccion con los gion que anuncian. Comer y vestir necesitamos para 
intereses y ventajas de 10s Estados. trabajar en bien de nuestros hermanos, y jamás se dira 

Sabemos muy bien lo queel Sr. Lobato nos ha dicho con verdad y justicia que á nuestro trabajo, todo santo y 
sobre los bienes que Jesucristo, el divino legislador de divino, corresponda un salario ó un jornal cuya absoluta 
la religion, poseia, así para su propio sustento como el y plena disposicion esté á nuestro arbitrio, cuando no 
de sus discípulos, siendo encargado de su administra- somos más que unos meros administradores de lo que 
cion el apóstata Judas; y sabemos igualmente que los pertenece á nuestros pobres hermanos. Toda otra doc- 
mismos Apóstoles no carecian de ellos, puesto que los ; trina es un verdadero escándalo que nos desautoriza & 
primitivos fieles los arrojaban con profusion á sus piés, ’ la faz de los pueblos, entre los cuales debemos aparecer 
para que sirviesen, así para su sustento como para el de ~ como enviados del cielo, sin que casi nos pertenezca 
los demás pobres de la Iglesia. Pero es muy de notar i cosa alguna de la tierra. 
que en todos esos bienes no se trata de fincas y posesio- / No he podido menos de contestar en estos tbrminos á 
nes, antes bien, del precio de ellas, que vendidas servian 1 la exposicion del Sr. Lobato, renovando ahora lo que 
para estos fines sagrados. Y estos ejemplos son, á la 1 antes he dicho acerca de que jamás el Sr. Presidente 
verdad, poco oportunos para probar lo que S. S. dcsea- sufra ni el nombre siquiera de heregías cuando se trata 
ha, y en nada desfavorecen á la doctrina do San Agus- de contrarestar los dictámenes de las comisiones, y mu- 
tin sobre la facultad de poseer que reconocemos an la cho menos oste, que, impreso de órden de las Córtes, 
Iglesia por habérsela concedido la ley de los Príncipes. argüiria contra ellas el que sufren y aun mandan que 

Eu buen hora los eclesiásticos, negándose á sí mis- , corran por los pueblos enseiianzas contrarias á la reli- 
mos parte de lo que pudieran haber consumido en su gion que profesamos y hemos jurado. 
xustentacion y vestido, hayan hecho ahorros, frutos de Pasaré ahora B hacer sobre el artículo las observa- 
sus mortificaciones; estos siempre seràn unos sacrificios ciones que me han parecido convenientes, y en las cua- 
bien importantes y que los llenarán de gloria, para me- 
rccerse con ellos los soberanos auxilios que hán menes- 

/ les entiendo que podré proporcionar algun consuelo al 
Sr. Lobato, sin desconfiar que merecer& la conformidad 

ter parä que sean fructuosas, respecto de los hombres, de la comision con mis ideas. 
las santas tareas de su ministerio. Pero no nos engañe- I 
nros ni admitamos por un momento las ideas que sobre 

Dice así el artículo (Le Zey6). Mis observaciones se- 
rán tan ligeras, que croo bastará solo leerle con la 

este objeto ha derramad.0 el señor preopinante y que la enmienda 6 interposicion de algunas palabras, sin aga- 
religion desconoce. Las asignaciones que los ministros 
del santuario tienen respectivamente en sus destinos no 1 

dir explicaciones ni pruebas. Descaria, pues, que el ar- 
título se expresase en estos términos: ((Para indemnizar 

son unos salarios cuyos ahorros ó excedencias puedan 
pertenecerles con absoluta propiedad: 20.000, 40.000, 

á los seculares partícipes en diezmos, SC les aplican (con 

100 ó 200.000 rs. vn . , ihabian de ser la paga de nues- ’ 
esto cesa en ellos la desconfianza) los bienes raíces, rús- 
ticos y urbanos, censos, foros, rentas y derechos que 

tras sagradas funciones? i Ah! Son demasiadamente poseen el clero y las fábricas de las iglesias, excepto las 
augustas para que nada de lo terreno pueda compensar- parroquiales, en la parte que sea bastante para hacer 
las; lOS Cielos mismos son apenas la justa retribucion de esta indemnizacion. I) 
estas funciones divinas. Las asignaciones de los sagra- Con estas ligeras modificaciones del artículo, se con- 
dos ministros jamás han sido otra cosa que recursos sigue: primero, que ningun partícipe de los diezmos 
para que se sustenten y vivan, y para que sustentando- 1 que ahora se aplicarAn á la Iglesia pueda con razon 
se y viviendo puedan desembarazadamente entregarse á quejarse. Tus diezmos, se IC dice, te producian 4.000 
la santa obra de SU advocacion. El honesto vestido y co- i 

[ 
pesos: toma las fincas que pueden producírtelos, y dis- 

mida es lo único que las reglas canúnicas permiteil que pou de ellas segun te parezca. Un estublecimicnto lite- 
tomemos de estos bienes, siendo constante enseiianzu de / rario cuya dotacion pendia de diezmos, se halla cn el 
los Padres de la Iglesia que lo que de este sobrarc en 1 mismo caso. Y con wto, al paso de darse á los bienes 
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raíces la libre circulacion que la eCOnOmía política desea, 
nadie tendrá que pender de los accidentes (1Ue todos rece- 
larjan si ~1 Esta& fuese 6 quien Se aPliCasen estas fin- 
cas, f&gundo, que ignorándose aún si el producto gene- 
ral del medio diezmo podrá alcanzar á la entera dotacion 
del culto, las fabricas parroquiales, comunmeute esca- 
sas, ten&& un recurso suplente en las fincas mismas 
que ahora poseen: tercero, que no extrayéndose de la 
Iglesia siu0 las necesarias para la indemnizacion de que 
se trata, se evitara el peligro de la indotacion del cle- 
ro de algunas diócesis que quedarian pobrísimas Con 
la entera enajenacion de sus fincas. SS muy bien que el 
nuevo producto decimal es más que SUfiCieIIte en algu- 
nas para llenar sus obligaciones; en otras bastar& sola- 
mente; pero en las diócesis montuosas Y de mezquina 
agricultura, todo sera miseria. Ponga~nos nada más por 
ejemplo la de Albarracin, cuyos canónigos tienen hecho 
presente á las Cortes, Y consta en la comision Eclesiis- 
tica, que hoy dia no disfrutan más renta que 4.000 rs.; 
los párrocos están muy pobres, y el Rdo. Obispo poco 
menos que en estado de pedir limosna. Añadiré aún, que 
como en algunas diócesis, particularmente en las de to- 
da la Corona de Aragon, el clero parroquial, por la par- 
ticular disciplina y establecimiento de los tres reinos 
que la constituisn, ha sido muy numeroso, y las parro- 
quias son á manera de colegiatas; el medio diezmo, que 
dentro de algunos años podrá ser suficiente para la sub- 
sistencia de los ministros que quedaran, luego que sc 
llevo á efecto todo el plan eclesiastico, en la actualidad 
es imposible que baste, si no se le anade la parte de fin- 
cas sobrante despues de hecha la indemnizacion; y am 
en algunas partes no podra extraerse porcion alguna dt 
estas Ancas, sino que sera necesario indemnizar á loc 
partícipes con las de otras Provincias. Así que, proce- 
diendo con la cordura que indican las modifkacione! 
que he hecho al artículo, desaparecerán estos inconve. 
nientes, y las C6rtes darán un testimonio de su previsior 
y de su religiosidad. Por lo demás, yo espero que el se, 
ñor Lobato tendrh la benignidad de perdonarme, si im 
pugnando sus ideas, que no dcbia pasar ni sufrir en lo 
términos que las he percibido, he podido en alguna ma 
nera disgustarle. 

El Sr. LOBATO: Debo deshacer dos equivocacione 
del Sr. Gisbert. Primera , ha supuesto S. S. que cuand 
yo cité 6 Juau HUS y á 10s demás hereges, queria y 
envolver cl dictamen de la comision en aquellas misma 
doctrinas que drfendinn dichos hereges. Yo estoy mu, 
persuadido del catolicismo de los seriores de la comisior 
y jamas ho dudado de ~110. El Sr. Gisbert con su gra 
talento, si tiene presente 10 que dice la historia eclesias 
tica, debió decir en su discurso que aquellos hereges f 
1iInitabnn solo a negar la capacidad de la Iglesia Para pc 
serr. LOS seiiores de la comision no niegan la capa 
cidad. II 

El Sr. Presidente dijo que ningun Sr. Diputado podi 
hablar dos veces cn una misma mat,eria, segun prcvc 
nia el lkglamcnto, y solo sí deshacer alguna equlvc 
cric ion. 

El Sr. LOBATO: Segunda equivocacion. El sc 
iior Gisbert ha supuesto que yo decia que los eclesiar 
ticos, lo SuphflUo de SUS ahorros y economías que s: 
caban do su propia congrua, lo dejaban para enriqul 
WI% COll h COIllplX d0 tincas. l’o no he dicho eso, sil 
que (lesPUes de haberse resfriado la caridad de los fiele 
CU~lldO 10s eclesiasticos no tenian limosnas ni medio a 
tW~0 de sustentar~w, entonces fue cuando la Iglesia C, 
(‘1 llXdi0 de 10s ahOrrOS Y sacrificios, por decirlo ani, 

sus propias tripas compraba lo necesario para mantencr- 
se, y nada mas; no para cnriqurccrs?. 

El Sr. BBESIDENTE: El Sr. Lob:Ito para ccnssurar 
{I la conlision nos ha rccorclado loa primrros tiempos tic 
la Iglesia, subiendo hasta su fundador, y 110s ha citado 
los últimos; pero ciertamente qur Jesucristo 110 habló dc 
tirrras, ni de prados, ni de viiI:Is, y úuicamcnte dijo <I 
sus -kpóstoles que cn los pueblos donde entrnscn a prc- 
dicar, comiesen ‘7 bebiesen lo que SC les diese en las 
casas de los fieles , y que si no admitiesen su prcdica- 
cion, sacudiesen cl polvo de los zapatos y marchasen á 
otra parte, San Pablo, ese grande .\pústol, vivia del tra- 
bajo de sus manos, que era el de hacer ticndäs de cam- 
paila, por no poner ohstkcuio á los progresos del Erau- 
gelio si acaso se escandalizasen loc- fieles creyendo que 
predicaba por su interias. Sin embargo, Cl mismo dice 
que podia vivir del Evangelio como los demk .1p6sto- 
les, y para eso cita los ejemplos del que planta la vina 
y come de su fruto, y del que apacienta el rebaño y CO- 
me de su leche. En esto quiso decir que loa que se ocu- 
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Q,m.n en administrar los sacramentos, en instruir Y 
I predicar la Inoral , tenian derecho ;i ser mantenidos. 
os apologistas de la rcligion jamiis hablaron de dere- 
10 que tuviesen sus ministros 5 propiedades y ii diez- 
tos, y no hubieran dejado de hacerlo por miedo ; Pero 
)lamcnte pidieron para su culto la misma libertad que 
:uian para el suyo los adoradores de Júpiter y dc las 
tras divinidades paganas. En los primeros seis Siglos 
el cristianismo no se pagaron diezmos en el Occidente. 
en España mucho más t.Irde; y si no, yo desafío al so- 

or Lobato á que me sellale en los Concilios TolCdtIIIos, 
0 los de Mérida, de Zaragoza y demas de la Iglesia gtida, 
1 menor vestigio de diezmos; y por cierto que entonces 
orecian los Leaudros , los Isidoros, los Fulgencios, 10s 
raulios y otros doctores y santos de aquella época. En 
t posterior dela reconquista, acaso el primer diezmo que 
e pagó fué el civil, introducido aquí por los califas de 
)amasco ; pues cl cclcsiastico empezó más tarde y se 
ropagó á mis de mediados del siglo XII, en el pontifi- 
ado de Alejandro III; y aun puede decirse que las le- 
res de Partida fueron las que le generalizaron, copiando 
, Graciano y á las Decretales. Y puesto que el Sr. Lo- 
Iato ha citado las leyes , le diremos que á ellas deben 
ambien las iglesias sus propiedades. Los Emperadores 
ristianos dieron á las iglesias el derecho de poder ad- 
luirir propiedades por testamentos, por donaciones y 
)or otros títulos, y los mismos Emperadores modificaban 
r aun revocaban del todo estas leyes, cuando así lo 
:xigian el bien público y los abusos del clero. De una 
le estas leyes revocatorias hablaba San Jerónimo cuan- 
lo decia: no me quejo de la ley, sino de que hayamos 
nerecido tal ley. Diremos más al Sr. Lobato, y es que 
vasi todas las propiedades de las iglesias de Esparla se 
Idquirieron contra las leyes; en prueba de lo cual, basta 
recxdar las tres épocas de nuestra legislacion desde cl 
tiempo de la reconquista. La primera es la de los fue- 
ros, la segunda la de las Córtes, y la tercera la del po- 
dcr absoluto. En la de los fueros apenas hay uno, in- 
ClUsos 10s dados por San Fernando, que no prohibiese á 
las iglesias el adquirir bienes raíces ; y esta prohibicion 
se repitió todavía en la época de las Cortes; pero por 
desgracia, todas las grandes y ricas fundaciones y dota- 
ciones de las iglesias se hicieron en aquellos siglos de 
ignorancia y de barbárie. El despotismo se ocupaba muy 
POCO del bien de los pueblos; pero ello es que la ley po- 
lítica di6 existencia á tales propiedad& igt.mlmonb que 
á. 10s diezmos, como medios para mantener el clero, y 
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la misma ley puede proporcionarle otros. Juan Hus y 
los partidarios de su doctrina predicaban que las iglesias 
eran incapaces de poseer, á pesar de las leyes, y soste - 
nian que se les debian quitar las propiedades contra las 
leyes que las protegian. Nada de este es aplicable al 
artículo de la disputa; pero el Sr. Lobato & nadie hace 
injuria en decir tales cosas.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió & la votacion, y el artículo quedó aprobado. 

Anunciá el Sr. Presidente que por la noche habria 
sesion extraordinaria á las ocho y media, y levantó la 
de este dia. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 22 DE MAYO DE 1821. 

de ley6 y aprobS el Ach de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Se mandb pasar á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales el expediente instruido por la villa de San Ja- 
vier, en la provincia de Múrcia, relativo á que se apro- 
base el presupuesto de sus gastos municipales, y el 
arbitrio para cubrir los de un repartimiento entre los ve- 
cinos, que le habia sido concedido por la Diputacion pro- 
vincial. 

A la misma comision, otro expediente instruido por 
el ayuntamiento de la villa de Calera, provincia de To- 
ledo, sobre igual concesion de arbitrios para gastos mu- 
nicipales. 

A las de Comercio y primera de Legislacion pasó el 
expediente promovido por varias corporaciones del co- 
mercio de esta córtc, en solicitud de que so estableciese 
en ella un consulado. 

A la de Instruccion pública, una exposicion de los 
catedráticos de la Universidad de Alcalá de Henares, en 
que hacian presente que por la Real ckdula de dotacion 
de cátedras se hallaban pospuestos en el pago de sus suel- 
dos á los dependientes de la Universidad, resultando es- 
tar estos satisfechos hasta cl dia, mientras los que sus- 
cribian no habian percibido cantidad alguna en el pre- 
sente año; y pedian se sirviesen las Córtes hacer cesar 
esta desigualdad, mandando que los catedráticos fuesen 
pagados de los primeros fondos que ingresasen en las 
arcas de la Universidad. 

A dicha comision se mandó pasar otra exposicion de 

los maestros de primeras letras de esta ch-te, en que 
despues de manifestar el orígen de su establecimiento y 
vicisitudes en la cobranza de los sueldos que se les ha- 
bian asignado, pedian se les fijase de una vez el fondo 
de donde deberian cobrar, respecto á que verificándolo 
últimamente por Tcsoreríagencral y Crodito público, es- 
ta dependencia se negaba á hacerlo, en virtud .de órden 
que decia tener para ello. 

Se di6 cuenta de una representacion del ayuntamien- 
to de la villa de Puente de Don Gonzalo, provincia de Cor- 
doba, en que reproduciendo la instancia que la villa ha- 
bia hecho cn la legislatura anterior sobre su reunion con 
el pueblo de Miragenil, solicitaba además que para bor- 
rar de la memoria hasta los vestigios del feudalismo, se 
sirviesen las Cortes, al decretar la reunion de ambas po- 
blaciones, mandar se mudase su nombre en el de Puer,te 
de Riego, para inmortalizar el paso de este general por 
aquel punto. 

Con este motivo presentó el Sr. Diaz Morales, y SC 
leyó la indicacion siguiente, que fué aprobada: 

((Habiendo recurrido á las Cortes cn la anterior le- 
gislatura y en esta el ayuntamiento de la Puente de Don 
Gonzalo, y muchos vecinos y hacendados en el lugar dc 
Miragenil, solicitando que estos dos pueblos, h quicnw 
solo separa un corto puente, so reunan bajo una misma 
autoridad local, pido á las Córtcs que las comisioucs d(l 
Diput.aciones provinciales y Division del territorio pw 
scntcn su informe sobre estas solicitudes para la rcsoln- 
cion de las Córtes.)) 

Tambien se aprobaron los dictámenes que siguen: 
Primero. ct La comision de Diputaciones provinciales, 

que entiende en cl cxámen de cuentas y asuntos rclati- 
vos á las mismas, ha examinado cuidadosamente la di- 
vision de partidos de la provincia de Santander, hecha 

443 
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por la Diputacion provincial de acuerdo COn la Audien- como se demuestra en el plan que conforme á las alte- 

cia territorial, y  apoyada con el informe del C=obirrno. raciones insinuadas ha formado y prcsrnta 11. Ias C6rtcs. 

La comision se ha penetrado desde luego qUC h parti- Tambkn encuentra la COrIhiOn arrcgladn Ia propues- 

cnlar topografía de esta prorincia, su localidad SUI~M- ta del uúnwro de suhaltcruos y su dotwion, que harc y 

mente montuosa, dividida en pueblos de embarazosa CO- remite la Diputacion proTincin1, de acurwlo COI1 la ;IU- 

municncion, cruzada de rios dc difícil kíusito en CI in- dicncin, para cada uno tlc loa juzgados, h snbcr: frw es- 

cierno, ofrece la necesidad de que algunos partidos no cribanos y cuatro procurntiorcn. un promOtor fiscal Con 

se aproximen al número de vecinos rluc en lo gcucral 3.000 rs. vn., uu alcalde con 2.000 y dos alguaciles 

requiere la ley de 0 de Octubre de 1812. Tal es el pnr- cou 1.500 cada uno. Por todolo cual, la comision opina 

tido de Potes. en la prorincia de Lit;bana, que solo tic- que las Córtcs pueden aprobar la divisiou de partidos 

nc 2.300: circundado de montaiías inaccesibles, no pue- de $&mtander con las modificaciones indicadas, y redu- 

den ngregksele otros pueblos sin causarles gravísimas cidas: 
incomodidades y perjuicios. Estas consideraciones, apli- 1 .O h que se aprncben los ocho partidos que propo- 

cables en parte 6 los demás partidos, y las reclamacio- ne la Diputacion provincial, cuyas capitales son Potes. 
nes que producirin una combinacion poco exacta de los Puente Sansa. Comillas. Torrelavega , Santander, Lare- 
principios de conveniencia de los pueblos con la mayor do, Liérgancs en lugar de Entrambas-Aguas, y Ontane- 
facilidad de propcrcionarles la administracion de justi- da de Toranzo en lugar de Barcena de Carriedo. 
cia, han inclinado á la comision á creer indispensable 
hacer unas pequeñas variaciones en alguna de las CaPi- 
tales y pueblos agregados, no alterando en lo sustancial 
la forma y número de partidos propuesta por la Dipu- 
tacion. 

Subsistiendo el partido de Bãrcena en Cmiedo con 
la capital de este nombre, era imposible COnkNasen 
agregados á ella los valles de Zamanzas, Hoz de Arre- 
va, Bricia, Baldevazana y Santa Gadea, distantes 10 Ó 
12 leguas, y situados en la altura del puerto del EsCU- 
do, intransitable mucha parte de los inviernos. La CO- 
mision, pues, es de parecer debe fijarse la cabeza de es- 
te partido en Ontaneda de Toranzo, por hallarse en me- 
jor proporcion para los citados valles, así como tambien 
para las villas de Pas, tituladas la Vega y San Pedro del 
Romeral, quedando de este modo el valle de Toranzo, 
agregado antes á Torrelavega, de donde muchos de sus 
pueblos distaban 10 leguas, con más comodidad en el 
partido de que se le constituye cabeza. A este mismo 
partido debe pertenecer el valle de Anievas, de cuya 
capital solo dista una legua, habiendo cuatro á Tor- 
relavega . 

i; 

B 

t: 

2.O Que Santiliana, su jurisdiccion y valle de Reo- 
iu, agregados antes al partido de Comillas, 10 queden 
Torrelavega. 
3: Que Penagos y San Roque, agregados antes h 

Iárceua de Carricdo, lo queden al de Li+‘anes. 
4.” Que Santoña y Argollos, agregados al de En- 

rambas-Aguas, lo queden á Laredo. 
5.” Que Ontaneda de Toranzo, sustituido á Bárcena 

.e Carriedo, comprenda el valle de aquel nombre Y (‘1 
Ie Arievas, con los demás que antes pertenecian h Bk- 
ena, excepto Penagos y San Roque. 

6.’ Que las Córtes aprueben la propuesta del núme- 
o y dotacion de subalternos para cada uno de 10s juz- 
rados, segun propone la Diputacion provincial, de acuer- 
lo con la Audiencia territorial. 

/d 

La comision opina tambien deben separarse del par- 
tido de Comillas, Santillana con su jurisdiccion y el 
valle de Reocin, del que distan cuatro leguas, y agre- 
garse al de Torrelavega, habiendo solo una legua de dis- 
tancia; consiguiéndose además remover el gravísimo in- 
conveniente de rivalidad que hay entre aquellas dos 
villas. 

Ofrece igualmente más ventajas y proporcion el que 
la capital del partido que se fija en Entrambas-Aguas, 
se traslade á Liérganes, por ser punto más central y 
pueblo donde SC celebran mercados semanales, con bas- 
tantes y buenos edificios, y que se separe de este parti- 
do la villa de Santolta y pueblo de Argonos, agregán- 
dolos al de Laredo por estar mucho más inmediato y 
haber mucha analogía cn ocupaciones y costumbres & 
habiíkntes; qu&nJo asimismo agregado nuevamente 
á Liérganes, como más inmediato, el valle de Pena- 
gos Y San Roque, que lo estaban á Bárcena de Car- 
riedo. 

De las variaciones indicadas resulk no haberse au. 
mentado ni disminuido partido alguno de los ocho que 
Propone la Diputncion provincial, mudándose solo de SI 
Propuesta 12s capitales de Entrambas-Aguas en Liérga. 
nes, Y de Bárcena de Carriedo en Ontaned? de Toran. 
z0. La comision, al hacer esta novedad y la de separa 
y agregar algunos pueblos B diversos partidos, ha con. 
sultado Solo la Conveniencia 6 interés de los mismos 
Y la más cómoda proporcion de los uu08 ~01110s otros 

>ARTIDOS DE LA PROVISCIA DE SAXTANDER, SIGUN RL nlCT.~~E~ 

DE LA COXISIOS ESCARGADA DE ESAHIS6R LA DIVISION RWffA 
POR LA DIPUTACION PROVISCIAL, P APOYADA POR LA ALDIESCll’ 

Y MIWXERIOS DE GOBERNACION Y GRACIA Y JLXTICIA. 

Partido de Potes. VECINOS. 

‘rovincia de Liébana. . . . , . . . . . . . . . . . . 2.300 

Puente Nansa. 

:abuérn iga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
‘oblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
rudanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jamason. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zeñarrubia. . . . . . . , . . , . . . , . . . . . . . . . . 
kviso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Xíamellera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Xivadeba. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . 
VaI de San Vicente.. . . . . , . , . . . . . . . . . . 
kkrrerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rionansa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Marquesado de Arqueso. . . . , . . . . . . , . . . 

1.027’1, 
219 
150 
180 
126 

40 
720 
321 
612 
1 o@/, 
183’1, 
291ye 

3.979 

CONlaS. 

Abadía de Santillana. . . . . , . . . , , . . , . . , 504 
Cabezon de la Sal. . . . . . . . . . . , , . . . . . . . 959’/# 
Alfoz de Lloredo. . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . 968’/, 
Valdaliga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566 
San Vicente y su jurisdiccion. . . . . . . . , . 346 

3.344 
. ._,.-- _^ -- 



tima0 84. 1771 

Partido de Torrelavega. VECINOS. Segundo. ((La comision de Legislacion ha examina- 
I do el expediente que rn 16 de Marzo de 1814 promo\-ió 

Pujayo. ........................... 50 D. Francis;co Leon Benùicho, oidor que fui: de la extin- 
PiédeCoacha.. .................... 105 guida Chancillería de Granada, sobre purificacion de SU 

Igufia. ............................ 819 conducta política durante la domiuacion francesa; los 

Cieza ............................. 200 informes de los ayuntamientos constitucionales de Na- 
Vuelua. ........................... 600 drid y Granada; la solicitud que Bendicho hizo á las 
Cartcs ............................. 1021/~ COrtes en 21 de Setiembre de 1820, para que con arre- 
Torrelavega ........................ 969 810 al decreto de 21 de Setiembre de 1812 y su art. ?‘.” 
Reocin ............................ 300 se dignascn decretar su rehabilitacion y reposicion en 
Santillana y su jurisdiccion. ........... 4 10 su empleo y honores, y las diligencias presentadas por 

el mismo para acreditar su constante adhesion al régi- 
3.55511% men constitucional 

/ De todo aparece, que aunque hubo méritos para 
Partido & Ontaweda de Toranzo. 1 comprender á Bendicho cu los artículos 3.” 9 4.” del dt+ 

Valle de Toranzo, 1.659 
creto de 11 de Agosto de li3 12, justificó muy cumpli- 

................... 
Valle de Castaneda ................... 159 

dameute que hizo servicios R la Piitria J- no los prest6 á 

Valle de Carriedo. 
! loa enemigos, como previene el art. 7.” del decreto de 

................... 1.212 
Valle de Cayon 451 

21 de Setiembre del propio año: que oidos conforme al 
...................... 

La Vega de Pas ..................... 600 
mismo los ayuntamientos constitucionales de Madrid y 

San Pedro del Romeral 389 
Granada, prkvio dickímen de sus síndicos , informaron 

................ 
Vàl de Bezaua. 

kvorablemente; y el Gobierno, cuando remitió el cspe- 
..................... 

Hoz de Arreva. 
diente en 28 de Octubre del silo pr6ximo pasado, mani- 

..................... 
Zamanzas 790 ! f?stG entendia que Bendicho era acreedor á la conside- 

.......................... 
Aljez de Santa Gadea. ................ 
Anievas ............................ 160 

Santander. 
5.420 

Santander y sus cuatro lugares. ........ 2.568 
Abadía de Santander ................. 158’/* 
Camargo. ......................... 413’/, 
Astillero ........................... 50 
Villaescusa. ........................ 200 
Piélagos. .......................... 850 

4.240 

racion de las Cbrtes en la solicitud que les habia dirigi- 
do, para que conforme á dicho artículo resolviesen lo que 
fuese de su agrado. Resulta ademAs, por declaraciones 
é informes de personas distinguidas, que Bendicho ha 
manifestado siempre, y especialmente CU los altimos seis 
aiios, un amor decidido al sistema constitucional, cuyo 
restablecimiento le causó un júbilo extraordinario, con- 
tribuyendo á los gastos de las exequias celebradas en 
esta córte por las víctimas del 10 dc Marzo en CBdiz, y 
costeando y remitiendo al ayuntamiento constitucional 
de Belmonte del Tajo una lLpida para colocarla en la 
plaza dc la Constitucion ; y aun aEade uno de los infor- 
mantes que en su persecucion le suministraba Bendicho 
correspondencia, con el riesgo que es de inferir en aque- 
llos aciagos tiempos. 

Partido de Liérganes. 

Cudeyo ............................ 1.637 
Rivamontan. ....................... 583 
Siete-Villas. ....................... 577 
cesto. ............................ 645 
voto.. ............................ 503 
Escalante. ......................... 133 
San Roque. ........................ 247 
Penagos. .......................... 209 
Ruesga ............................ 611 

Parttio de Lavedo. 

Laredo, Lierdo y Guriezo. ............. 1.370 
Castro, Samano y Trucios. ............ 887 
Mena, Villasana y Rolloso. ............ 1.233 
Soba .............................. 731 
Parayas Marron ..................... 
cdalla y Cereceda l 560 .................... 
Ampuero Limpias .................... 
seña y Colindres. ...... . ............ l 

477 

Santoña ........................... 180 
fggoños. .......................... OO 

5.528 
b 

Por todo lo cual, opina la comision que las Córtes po- 
drán servirse acceder 6 la rebabilitacion de este inkre- 
sado, 6 resolver lo que estimen más justo. )) 

Tercero. ctLa Diyutacion provincial de Jaen ocurrió 
al Gobierno manifestando que el pueblo de Bedmar, uno 
de los designados para capital de partido en aquella pro- 
vincia, carecia de los requisitos prevenidos en la ley de 
9 de Octubre de 1812, entre ellos de subalternos para 

/ ’ el juzgado, cárcel segura, y comodidad para los que 
acudiesen á pedir administracion de justicia; y que aun- 
, que la Diputacion procuraba reparar males tan graves, 

I . juzgaba conveniente el que mientras se proporcionaba 
el remedio de ellos, se trasladase el juzgado á Mancha 
Real, uno de los pueblos comprendidos en el partido, y 
que reune las ventajas de que carece Bedmar ts la sazon. 
En su vista, y juzgando el Rey dignas de atenderse las 
razones expuestas, acordú que no estando en sus facul- 
tades alterar la division de partidos aprobada provisio- 
nalmente por las Cbrtes, procurase la Diputacion pro- 

1 vincial de Jaen, por cuantos medios están en sus atri- 
buciones, reparar inmediatamente la cárcel y demás edi- 
Bcios; y que si para ejecutarlo creia precisa la traslacion 
del juzgado de Bedmar á Mancha Real, se verificase por 
solo el tiempo preciso para ejecutar las obras indicadas: 
todo lo cual pasó á noticia de las CGrtes, para su resolu- 
cion, el Secretario de la Gobernacion de la Península. 

La comision de Diputaciones provinciales, á que se 
ll mandó pasar este expediente, al paso que considera jus- 
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tísima la traslacion del juzgado acordada interinamente 
por el Gobierno, y  ve con esta medida removido aku*o 
de los males en cuyo remedio se interesa la Diputacion 
provincial de Jaen, observa, Sin embargo, que quedan 
otros que nO pue(ien desaparecer por Ia waracion de 

cárcel y edificios en el pueblo de Bedmar; fales sou la 
escasez de poblacion de éste, la de funcionarios públicos 
para el servicio del juzgado y  la falta de comodidad para 
los litigantes del partido que allí COnCUrrau. Estos in- 
convenientes han parecido 8 la comision mUY dignos de 
atenderse; y para su remedio, propone 6 las C%rtes: 

1.” Que se apruebe la trasiacion del juzgado de Pri- 
mera instancia del pueblo de Bedmnr al de IZancha Real, 
en los &rminos que acordó el Gobierno. 

2.” Que se diga á la Diputacion provincial de Jam, 
por medio del Gobierno, que si razones de utilidad Y 
conveniencia pública exigieren que el pueblo de Bedmar 

deje de ser capital de partido, instruya sobre ello, Y Para 
proponer el que deba sustituirle, el oportuno expediente, 
arreglándose en él á lo que previenen los artículos 1 .‘, 
2.’ y 7.’ de la ley de 9 de Octubre de 1812.~ 

Leida la propuesta que por medio del Gobierno ha- 
bia hecho la Junta nacional del Crédito público para 
que las Córtes nombrasen contador general de recauda- 
cion del mismo establecimiento, se procedió á la elec- 
cion entre D. José de Garay, contador honorario de 
ejército y oficial mayor de dicha Contaduría; D. Juan 
Jimeno, contador honorario de ejército y del Crédito pú- 
blico en la provincia de Granada, y D. Ignacio Hidal- 
go, oficial mayor dc la secretaría del mencionado esta- 
blecimiento ; quedando nombrado en primer escrutinic 
por 93 votos D. José de Garay. 

Señalada esta sesion para la discusion del proye& 
de decreto sobre el modo de juzgar á los Sres. Diputa. 
dos de Córtes por abusos dc libertad de imprenta, se le. 
yo do nuevo el proyecto, que dice así: 

ctArtículo 1.’ En los delitos que cometan los Dipu, 
tados por abuso de libertad de imprenta, se proceder; 
SCgUIl 10s tr¿ímitCS prescritos en la ley de 12 de No. 
viwbre tk 1820, relativa á esta materia, con las mo 
diikacioncs siguientes: 

hrt. 2.” Cuando SC denuncie un impreso que hay 

dado ik IUZ u11 Diputado bajo su nombre, pasara ~1 al 

CaldO constitucional dicho escrito al Presidente do la 
Cortes POI’ conducto dc la Secretaría del Despacho d 
Gracia y Justicia, y ésto, en sesion secreta, hará saca 
por suerte nueve indivíduos de los que componen ( 
~ougreso, quienes, despues de prestar en manos de 
UliSmO hsidelltc el juramento prevenido en el art. 4 
de la citada ley de 12 de Noviembre, so retiraran a un 
sala destinada al efecto, y declararán, en vista de 1 
demmcia y del impreso, si há 6 no lugar a la formacio 
tic causa. 

hrt. 3.” 
foraiacioii 

si la declaracion fuese ((no ha lugar & 1 
de CaUSa,)) ei Presidente de las Cortes devo 

W3-á ¿lb alCai(k CoWtitucional la denuncia con la dech 
racioii expresada. cesando por este mismo hecho mi 
procedimiento ulterior. 

Brt. 4.’ PreviniBndose en la ley de 12 de Novien 
bre We hasta haber declarado los primeros jueces ( 
hechO WC há lugar 6 la fortnacion de cau= no w pn, 

da proceder á la ave%,< ‘n?cion de la persona responsable; 

si el impreso del Diputado fucre anónimo, 6 SC hubiese 
publicado bajo un nombre supuesto, procederán á do- 
clarar si h& o no lugar á la formacion de CBUS~I los jue- 
ces de hecho sacados á la suerte por cl alcalde consti- 
tucional, de los nombrados Por el ayuntamiento. 

Art. 5.” Declarado en cl caso de que habla el ar- 
tículo anterior, que há lugar á la formacion de causa, 
y averiguado por el juez de primera instancia que el 
autor es un Diputado, pasar& el juez todo lo actuado con 
el impreso, cuya venta hab& ya mandado suspender, al 
Presidente de las Córtes, quien lo entregara al presiden- 
te del Tribunal de las mismas, para que éste proceda á 
la nrision del Diputado responsable en los casos de que 
tr 
bl 
tí’ 
Cf 
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ata el art. 51 de la expresada ley de 12 de Noviem- 
re, 6 a exigirle la caucion prevenida en el mismo ar- 
culo, 6 bien á citarle para juicio do conciliacion eu el 
lao en que esta se admito, segun el art. 52 de la ley. 

Art. 6.” Declarado que há lugar á la formacion de 
lusa, y habiéndose de proceder á la calificacion del 

npreso, segun 10 dispuesto en la mencionada ley, el 
residente de las Cortes hará sacar B la suerte 12 de los 
Idivíduos que se hallen en el Congreso, debiendo Veri- 
itlcarse este sorteo en sesion pública. En seguida pasa- 
á Una lista de estos 12 jueces de hecho al presidente 

.el Tribunal de Córtes , y éste pasará copia de ella al 
biputado responsable, para que pueda recusar cl núme- 
o que se expresa en el art. 54 de la ley; como asimismo 
: comunicará copia certificada de la denuncia para 10s 
fectos que en el mismo artículo se especifican. 

: ; 
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- Art. 9.” El juicio será público, y se observarán en 
i ( \1 todas las formalidades prescritas en la ley de 12 de 
- 1 \Toviembre, desempeñando el presidente del Tribunal de 
- ( Xrtes todas las atribuciones correspondientes al juez de 

1 primera instancia en los juicios.entablados contra los de- 
a I n&s ciudadanos. 

Art. 10. La Sala primera del Tribunal de Cortes co- 
uocerá de las apelaciones que se interpongan en estos jui- 
cios, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 75, 76 y 
77 de la ley de 12 de Noviembre. 
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Art. ll. Si la denuncia por abuso de libertad do 
imprenta se hiciere en el intervalo de una a otra legis- 
latura, cl presidente de la diputacion permanente convo- 
cará á sus compañeros ‘de diputacion y á los Diputados 
residentes en la capital y en pueblos distantes una jor- 
nada de ésta: juntos todos los dichos, proceder& el pre- 
sidonte de la diputacion á sacar por suerte entre ellos los 
nueve jueces que han de declarar si ha 6 no lugar & la 
formacion de causa. 

Art. 12. Declarado que no ha lugar, el presidente 
de la diputacion devolverá la denuncia al alcalde cons- 
tit~~b*ai para ios efectos Convenientes’; pero si ]a decla- 

raciou fuese que há lugar á la formacion de causa, el 
presidente de la diputaqòn pasará est,a declaracion al 
presiden& 6 decano del Tribunal de Córks para 109 efeo- 

;è 
?- 

Art. 7.” Recusados por el Diputado responsable al- 
:uno ó algunos de los 12 jueces de hecho, el presidente 
le1 Tribunal de Cortes oficiará al Presidente de éstas pa- 

a que haga sortear igual número al do los recusados, 
r los que salgan en lugar de estos podrán ser recusados 
gualmente, siendo ésta la última recusacion que se ad- 
nite. 

Art. 8.” Completo el número de los 12 jueces de he- 
:ho, el presidente del Tribunal de Córtes mandará citar 
I aquellos para el sitio en que haya de celebrarse el jui- 
:io, y antes de empezar éste les recibirá el juramento en 
os términos que se expresa en el art. 56 de la ley. 
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tos que se expresan en el art. 5.’ de este decreto adicio- 
nal; pero se suspendera el juicio hasta que reunidas las 
próximas Córtes se nombren los jueces de hecho que han 
de calificar el escrito.)) 

Hecha la declaracion de haber lugar h votar sobre la 
totalidad de este proyecto, se entró en el exknon de los 
artículos. 

Leidos que fueron el 1.’ y 2.‘, tomó la palabra di- 
ciendo 

El Sr. ZAPATA: Cuando se discutió el reglamento 
de libertad de imprenta, propuse la duda de cómo debia 
entablarse el juicio de los jurados cuando constase en el 
escrito el nombre del autor; y la comision me contestó 
que el nombre del autor de un escrito no constaba hasta 
que legalmente apareciese; y que así , aunque el escrito 
trajese el nombre del autor, debia procederse como si dste 
no fuese conocido, hasta que se declarase por los jura- 
dos haber iugar a la formncion de causa. Lo mismo dc- 
be decirse de un escrito que aparezca bajo el nombre de 
un Diputado; porque esto no prueba que el Diputado 
sea el autor, puesto que no consta legalmente hasta que 
en el primer juicio de jurados se decida que há lugar á 
la formacion de causa. Quisiera saber cuál es la razon 
de diferencia para que desde luego se tenga por escrito 
de un Diputado el que aparezca con su nombre, siendo 
así que no se sabe legalmente, como he dicho, el autor 
de un escrito hasta despues del primer juicio dc jurados. 

El Sr. TAPIA: La comision tuvo presente ‘el artícu- 
lo constitucional en que se previene que ningun Dipu- 
tado pueda ser juzgado por ningun tribunal, sino por 
sus iguales, 6 por pares, como dicen los ingleses. Publi- 
cado un escrito bajo el nombre de un Diputado, debe ca- 
lificarlo desde luego el Tribunal de Córtes: si se publica 
bajo un nombre supuesto, no se puede conocer quién es 
el autor, y es preciso dejarlo al juicio de los primeros 
jurados. Esta es la diferencia que se ha hecho con res- 
pecto á los Diputados en este decreto adicional. No sé si 
he satisfecho. 

El Sr. ZAPATA: iPor qué se cree que es el autor 
un Diputado en llevando el escrito su nombre, y no se 
cree que un particular lo es cuando bajo su nombre se 
publica un escrito? 

El Sr. TAPIA: Porque es más inconveniente que se 
sujete un Diputado al juicio de otro tribunal, que el que 
un escrito que no sea de un Diputado se publique como 
suyo. Será una superchería que se verá despues. 

El Sr. EZPELETA: Insisto en 10 que ha dicho el 
Sr. Zapata. Si un impreso que publica con su nombre un 
ciudadano, no consta legalmente el autor hasta despues 
del primer jurado, por la justa razon de que cualquiera 
puede poner, por ejemplo, mi nombre, ipor qué el es- 
crito que salga con el nombre de un Diputado se ha 
de decir desde luego que es Diputado el autor? No hallo 
la razon de esta diferencia; y así, podian seguirse los 
juicios regulares. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: El fuero de los 
Diputados es constitucional y no pueden quitarlo las Cór- 
tes, como los demás que ya no se reconocen en los jui- 
cias de libertad de imprenta. Al extender la comision 
este proyecto, tuvo presente el art. 128 de la Constitu- 
cion, que dice (Leyó). Esta es una garantía de los Dipu- 
tados, garantía que asegura su inviolabilidad, y que 
està dada, no en beneficio de sus personas, sino de la 
Naciou; y así, publicado un escrito por un Diputado, 
debe juzgarse segun el fuero que le da la Constitucion 
y venir á su Tribunal. Si el Diputado publica el escrito 
sin poner su nombre, renuncia este privilegio y se su- 

jeta al juicio comun, hasta que sabido vuelve al fuero 
que le corresponde. En el primer caso, un Diputado es 
una persona á quien la Constitucion da un fuero que no 
se le puede quitar; en el segundo, es un desconocido 
que no se sabe quién es. 

El Sr. GARCÍA: La dificultad del Sr. Zapata está 
en pie. No se sabe que el Diputado es el autor del es- 
crito hasta que en el progreso de la causa se pruebe si 
lo es real y verdaderamente: con que está como en el 
caso del escrito que salió sin su nombre. 

El Sr. IYLARTINEZ DE LA ROSA: No aparece le- 
galmente quién es el autor para imponerle la pena, es 
cierto; pero aparece lo bastante para que se acuda al 
fuero correspondiente: para la imposicion de pena no 
consta hasta despues del primer jurado; pero basta que 
aparezca que es Diputado para que tenga el derecho de 
ir á su fuero.)) 

Discutidos suficientemente los artículos 1.’ y 2.“, 
quedaron aprobados. Tambien lo fueron sin discusion el 
3.O y 4.” 

Acerca del 5.” dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Señor, hablando 

del caso en que constase que un Diputado era autor de 
un escrito, se ha dicho que debia calificarse dicho escri- 
to por el Tribunal de Córtes, en virtud de un fuero que 
la Constitucion da á los Diputados, no en obsequio de 
sus personas, sino de la Nacion, á fin de que tengan esta 
segunda garantía de su inviolabilidad, y que puedan 
manifestar sus opiniones con toda franqueza, sin miedo 
de ser perseguidos por ninguna autoridad ni otro tribu- 
nal que el suyo. ;Pues por qué ahora se quiere que cau- 
se un tribunal comun, que no es el de las Córtes, los mis- 
mos efectos en causas de esta naturaleza? Es necesario 
suponer que cuando se denuncia un escrito no se recoge 
solo el papel, sino la persona tambien; y siendo Diputa- 
do, es juzgado por un tribunal que la Constitucion no 
reconoce. Se dice que renuncia de esto fuero omitiendo 
el nombre en el escrito, porque se presenta de una ma- 
nera desconocida. Pues si porque renuncia de su fuero 
ha de causar un tribunal comun el mismo efecto que el 
de Córtes, no renunciandole, pues que este fuero no es 
suyo, sino de la Nacion, no deben tener valor alguno 
cuantas diligencias haga un tribunal que resiste la Cons- 
titucion. Así, este artículo debe desaprobarse. Y en el caso 
de que comenzando á conocer un tribunal ordinario des- 
cubriese ser el reo un Diputado, debe remitirlo todo al 
Tribunal de Córtes para los efectos que haya lugar; por- 
que dc lo contrario sucederia que se le juzgaria por un 
tribunal que desconoce la Constitucion para estos indi- 
víduos. 

El Sr. VICTORICA: A lo dicho por el Sr. Romero 
Alpuente añado que segun este artículo se deja la pri- 
sion de un Diputado de Córtes al arbitrio de otro juzgado 
que el seiíalado por la Constitucion; porque en dcclaran- 
do el Jurado haber lugar á la formacion de causa, el tri- 
bunal de Córtes tendrá que declarar la prision del Dipu- 
tado. Así, ó se ha de precisar á los Diputados a que no 
escriban sino poniendo su nombre en el escrito, ó ha de 
preceder á la prision una dcclaracion de las Córtes de 
que há lugar á la formacion de causa. Quisiera que la 
comision se hiciese cargo de este reparo, para que la pri- 
sion de un Diputado de Córtes no pendiese del arbitrio 
de un juzgado extraño de su fuero. 

El Sr. TAPIA: La comision tuvo presentes esas di- 
ficultades; pero atendiendo á que cl mismo Diputado 
ocultaba su nombre, lo sujetó al juzgado ordinario. Sin 
embargo, siendo más conforme á la Constitucion lo que 
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han propuesto lOS seiíores preopinantw Por mi parte no 
tongo reparo en que se retire ese artículo. 

~1 Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: KO hay uingun 
obst&culo en dar esa nueva garantía á los Diputados, Y 
que dependan del juicio de sus igUaleS; pero es necesa- 
rio manifestar que no es sola la razon en que más ha 
insistido el Sr. Romero Alpuente la que movió á la co- 
mision. Cuando el Diputado no pone SU nombre, no hay 
manera de proceder contra él sino por el modo ordina- 
rio, y en este caso la califlcacion no recae contra un Di- 
putado, porque no se sabe que sea el autor: luego que 
se sabe que es Diputado, no puede procederse contra él 
sino conforme á su fuero, Si la primera calificacion ha 
de tener ó no efectos, las Cúrtes lo decidirán; pero como 
en el caso que propone la comision .se trata de un des- 
conocido, no se ataca la inviolabilidad de los Diputados, 
Siendo el escrito anbnimo, no hay motivo para sospechar 
contra la declaracion del Jurado; sin embargo, si se 
quiere esa nueva garantía, la comision no tiene incon- 
veniente en que se suprima el artículo. 

El Sr. ZAPATA: YO creo que en averiguándose que 
el autor de un escrito es Diputado, debe pasar su causa 
al Tribunal de Córtes, declarándose no tener valor nin- 
guno las diligencias que antes se hayan actuado, de- 
bikndose eskas comenzar de nuevo. Yo publico un es- 
crito siendo Diputado; se me califica; se descubre luego 
que es un Diputado SU autor, y pasa todo á las Córtes: 
gpodrán estas decir que la calificacion está bien hecha, 
y formada Ia causa conforme al Reglamento de Córks? 
Yo creo que no, Y que seria ilegal todo lo actuado, para 
que sobre ello recayese la sentencia que debe darse por 
el tribunal competente; y por eso digo que la califica- 
cion Y demk diligencias practicadas son nulas. Por lo 
Cual me Parece que este articulo debe volver á la comi- 
sion para que lo rectifique. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Pido que vuelva á la 
oomisioa para que se extienda de otra manera, porque 
me han hecho fuerza las razones que he oido á algunos l 

señores. 
El Sr. SAN MIUUEL: Sin oponerme & que vuelva 

á Ia comision, pregunto: cuando cometido un delito, 
cW0 autor se ignora, resulta por las diligencias que ha 
Practicado la jurisdiccion ordinaria á quien corresponde, 
que el reo es un Diputado, y se pasa la causa al Tribu- 
nal de Córtes, ise entenderán nulas las diligencias prac- 

bimdas, 6 se procederá sobre ellas? Me parece que ha- 
biendo sido el reo desconocido, fu& competente la juris- 
diccion ordinaria, y que deben ser válidas aquellas di- 
ligencias. Creo que la comparacion es exacta; y hago 
esto presente, no para que se apruebe el artículo, que 
me es indiferente, sino para que se decida con más co- 
nocimiento. j) 

Sin mãs discusion, se resolvió que volviera el ar- 
tículo 5.” á la comision. 

Respecto del 6.” dijo 
El Sr. ZAPATA: Señor, cuando se ignora el autor 

3e ud escrito, no hay razon para que pueda hacerse re- 
cusacion de los jurados en el primer juicio; pero cuando 
se conoce quién es el autor, como en el caso de que se 
trata, debe caber la recusacion aun en el primer juicio 
ie jurados, porque este juicio puede producir grandes 
perjuicios. Así, habiendo recusacion en el segundo jui- 
50, debe haberla tambien en el primero. 

El Sr. VICTORICA: Yo no encuentro razon para 
:onceder un privilegio que no se da á los demás ciuda- 
lanos, porque en este Jurado no se trata de la condena- 
:ion del acusado como reo, sino de declarar si há lugar 
i la formacion de causa, y debe creerse que los Dipu& 
los nombrados por las Córtes no decidirán inconsidera- 
lamente. Y si en los demás delitos el Tribunal de Córtes 
?uede mandar la prision de un Diputado, tpor qué los 
,urados sacados 5 la suerte de entre ellos mismos no han 
Ie poder decir si ha lugar il la formacion de causa?u 

Aprobáronse los artículos 6.“, 7’.“, 8.‘~ 9.” 
Sobre el 10 dijo 
El Sr.. 8A.N BUGUEL: Como el presidente del Tri- 

bunal de Córtes, que hace en estas causas de juez de 
primera instancia, es el primer magistrado de la pri- 
mera Sala, pudiera decirse que en la segunda instancia 
6 apelacion entendiese la segunda Sala, y así serian en- 
teramente diferentes los jueces . 

El Sr. ECHEVERRÍA: Con llamar un ministro de 
la segunda Sala á la primera está enmendado. » 

Conforme la comision con la variaeion propuesta por 
el Sr. San Miguel, se aprobó el art. 10 en el sentido que 
queda expresado, é igualmente el ll y 12, últimos del 
proyecto. )) 

Se levantó la se6ion. 




